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PROLOGO 

El objeto de esta obra es intentar un análisis comparado de la 
naturaleza y desarrollo del Estado absolutista en Europa. Sus 
límites y su carácter general como meditación acerca del pasado 
se explican en el prólogo del estudio que le p r e c e d e A h o r a sólo 
es preciso añadir algunas consideraciones específicas sobre la 
relación de la investigación emprendida en este volumen con 
el materialismo histórico. Este libro, concebido como un estudio 
marxista del absolutismo, se sitúa deliberadamente entre dos 
planos diferentes del discurso marxista que, con frecuencia, 
permanecen a considerable distancia el uno del otro. Ha sido 
un fenómeno general de las últimas décadas que los historiado-
res marxistas, autores de lo que es ya un impresionante corpus 
de investigación, no siempre se hayan interesado por las cues-
tiones teóricas planteadas por los resultados de sus trabajos. 
Al mismo tiempo, los filósofos marxistas que han intentado 
clarificar o resolver los problemas teóricos básicos del materia-
lismo histórico se han situado con frecuencia muy lejos de los 
temas empíricos concretos formulados por los historiadores. 
Aquí se ha realizado un esfuerzo por explorar un nivel inter-
medio entre esos dos. Es posible que tal intento sólo sirva como 
ejemplo de lo que no debe hacerse. Pero, en cualquier caso, la 
finalidad de este estudio es examinar el absolutismo europeo 
simultáneamente «en general» y «en particular»; es decir, tanto 
las estructuras «puras» del Estado absoluto, que lo constituyen 
como una categoría histórica fundamental , como las variantes 
«impuras» que presentan las específicas y diversas monarquías 
de la Europa posmedieval. En buena parte de los escritos mar-
xistas de hoy, estos dos órdenes de realidad están normalmente 
separados por una gran línea divisoria. Por una parte, se cons-
truyen, o presuponen, modelos generales «abstractos», no sólo 
del Estado absolutista, sino también de la revolución burguesa 
o del Estado capitalista, sin ninguna preocupación por sus va-
riantes efectivas. Por otra, se exploran casos locales «concre-
tos», sin referencia a sus implicaciones e interconexiones recí-
procas. Indudablemente, la dicotomía convencional entre estos 

1 Passages from Antiquity to feudalism, Londres, 1974, pp. 7-9. [Tran-
siciones de la Antigüedad al feudalismo, Madrid, Siglo XXI, 1979, pp. 1-3.] 
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procedimientos se deriva de la extendida creencia de que la 
necesidad inteligible sólo radica en las tendencias más amplias 
y generales de la historia, que operan, por decirlo así, por 
«encima» de las múltiples circunstancias empíricas de las insti-
tuciones y hechos específicos, cuyo curso o forma real es en 
buena medida y por comparación, resul tado de la casualidad. 
Las leyes científicas —en el caso en que tal concepto se acep-
te—, se mantienen sólo para obtener categorías universales: 
los objetos singulares se consideran como pertenecientes al 
ámbi to de lo fortui to. La consecuencia práctica de esta división 
es que los conceptos generales —tales como Estado absolutista, 
revolución burguesa o Estado capitalista— se convierten fre-
cuentemente en algo tan lejano de la realidad histórica que 
dejan de tener toda fuerza explicativa, mientras que los estudios 
part iculares —confinados a períodos o áreas delimitados— no 
pueden desarrol lar o clarificar ninguna teoría global. La pre-
misa de este t r aba jo es que no existe en la explicación histórica 
ninguna línea divisoria entre lo necesario y lo contingente que 
separe entre sí dos tipos de investigación: la «larga duración» 
f rente a la «corta duración» o lo «abstracto» f rente a lo «con-
creto». La división se da tan sólo entre lo que se conoce —ve-
rificado por la investigación histórica— y lo que se desconoce, 
pudiendo abarcar esto úl t imo tanto los mecanismos de los he-
chos singulares como las leyes de funcionamiento de es t ruc turas 
completas. En principio, ambos son igualmente susceptibles de 
un adecuado conocimiento de su causalidad. (En la práctica, 
los testimonios históricos que han llegado hasta nosotros pue-
den ser tan insuficientes o contradictorios que no permi tan 
fo rmula r juicios definitivos; pero ésta es o t ra cuestión: de do-
cumentación y no de inteligibilidad.) Uno de los principales pro-
pósitos del estudio aquí emprendido es, por tanto, in tentar man-
tener s imultáneamente en tensión dos planos de reflexión que, 
de forma injustif icable, han estado divorciados en los escritos 
marxistas, debili tando su capacidad para formular una teoría 
racional y controlable en el campo de la historia. 

El verdadero alcance del estudio que sigue se manif iesta en 
tres anomalías o discrepancias respecto a los t ra tamientos orto-
doxos del tema. La pr imera de ellas es que aquí se concede 
mucha más antigüedad al absolutismo, como ya estaba implí-
cito en la naturaleza del estudio que ha servido de prólogo a 
éste. En segundo lugar, y dentro de los límites del continente 
explorado en estas páginas —Europa—, se ha realizado un sis-
temático esfuerzo para dar un t ra to equivalente y complemen-
tario a sus zonas occidentales y orientales, tal como se hacía 
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también en la precedente discusión sobre el feudalismo. Esto 
es algo que no puede darse sin más por supuesto, ya que, si 
bien la división entre Europa occidental y oriental es un lugar 
común intelectual, ra ra vez ha sido obje to de una directa y 
sostenida reflexión histórica. La producción más reciente de 
t raba jos serios sobre historia europea ha corregido hasta cierto 
punto el tradicional desequilibrio geopolítico de la historiogra-
fía occidental, con su característ ico olvido de la mitad oriental 
del continente. Pero todavía queda un largo camino hasta alcan-
zar un razonable equilibrio de interés. Con todo, lo urgente no 
es tanto una mera par idad en la cober tura de ambas regiones 
cuanto una explicación comparada de su división, un análisis 
de sus diferencias y una estimación de la dinámica de sus inter-
conexiones. La historia de Europa oriental no es una mera y 
más pobre copia de la de Europa occidental, que podría yuxta-
ponerse al lado de ésta sin afectar a su estudio; el desarrollo 
de las regiones más «atrasadas» del continente a r ro ja una insó-
lita luz sobre las regiones más «avanzadas», y con frecuencia 
saca a la superficie nuevos problemas que permanecían ocultos 
dent ro de ella por las limitaciones de una introspección pura-
mente occidental. Así pues, y al contrar io de la práct ica normal, 
la división vertical del continente entre Occidente y Oriente se 
toma a lo largo de todo el libro como un principio central que 
organiza los materiales de la discusión. Dentro de cada zona 
han existido siempre, por supuesto, grandes diferencias socia-
les y políticas que aquí se contras tan e investigan en su espe-
cífica entidad. La finalidad de este procedimiento es sugerir 
una tipología regional que pueda ayudar a clarificar las diver-
gentes trayectorias de los más impor tantes estados absolutistas 
de Europa oriental y occidental. Tal tipología podría servir pre-
cisamente para indicar, aunque sea sólo en fo rma de esbozo 
ese tipo plano conceptual intermedio que se pierde tantas ve 
ees, y no sólo en los estudios sobre el absolutismo, sino tambiér 
en otros muchos temas, entre las genéricas construcciones teó 
ricas y los par t iculares casos históricos. 

En tercer lugar, y por último, la selección del objeto de este 
estudio —el Es tado absolutista— ha determinado una art icu 
lación temporal diferente a la de los géneros ortodoxos de his 
toriografía. Los marcos tradicionales de la producción h is tór ia 
son países singulares o períodos cerrados. La gran mayoría di 
la investigación cualificada se lleva a cabo dentro de los confi 
nes nacionales; y cuando un t r aba jo los sobrepasa para alcanza: 
una perspectiva internacional, normalmente toma como fronter ; 
una época delimitada. En ambos casos, el t iempo histórico n< 
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parece presentar normalmente ningún problema: tanto en los 
«anticuados» estudios narrat ivos como en los «modernos» estu-
dios sociológicos, los hechos y las instituciones aparecen baña-
dos en una temporal idad más o menos continua y homogénea. 
Aunque todos los historiadores son na tura lmente conscientes 
de que el r i tmo de cambio es dist into según los diversos niveles 
o sectores de la sociedad, la conveniencia y la cos tumbre dictan 
f recuentemente que la forma de un t r aba jo implica o conlleva 
un monismo cronológico. Es decir, sus materiales se t ra tan 
como si compar t ieran un común punto dé par t ida y una conclu-
sión común enlazados por un simple t ramo de tiempo. En este 
estudio no hay tal medio temporal uniforme, precisamente por-
que los tiempos de los principales absolut ismos de Europa 
—oriental y occidental— fueron enormemente diversos, y esa 
misma diversidad es consti tutiva de sus respectivas naturalezas 
como sistemas de Estado. El absolut ismo español sufr ió su 
pr imera gran derrota a finales del siglo xvi en los Países Ba-
jos; el absolut ismo inglés fue der r ibado a mediados del si-
glo xvn; el absolut ismo francés duró hasta el final del si-
glo xv in ; el absolut ismo prusiano sobrevivió hasta finales del 
siglo xix; el absolut ismo ruso sólo fue derrocado en el siglo xx. 
Las amplias diferencias en la cronología de estas grandes estruc-
turas correspondieron inevitablemente a una p ro funda diversi-
dad en su composición y evolución. Y como el obje to específico 
de este estudio es todo el espectro del absolut ismo europeo, 
ninguna temporal idad singular puede cubrirlo. La historia del 
absolutismo tiene muchos y yuxtapuestos comienzos, y finales 
escalonados y dispares. Su unidad fundamenta l es real y pro-
funda, pero no es la de un continuo lineal. La duración com ¡ 

pleja del absolut ismo europeo, con sus múltiples rup tu ras y 
desplazamientos de una región a otra, condiciona la presenta-
ción del material histórico de este estudio. Por tanto, aquí se 
omite el ciclo completo de los procesos y sucesos que aseguraron 
el t r iunfo del modo de producción capitalista en Europa t ras 
los comienzos de la época moderna. Cronológicamente, las pri-
meras revoluciones burguesas acaecieron mucho antes de las 
úl t imas metamorfos is del absolutismo; sin embargo, para los 
propósi tos de este libro, son categorialmente posteriores, y se 
considerarán en un estudio subsiguiente. Así pues, aquí no se 
discuten ni exploran fenómenos fundamenta les como la acumu-
lación originaria de capital, el comienzo de la re forma religiosa, 
la formación de las naciones, la expansión del imperial ismo ul-
t ramar ino o el advenimiento de la industrialización, aunque 
todos ellos se incluyen en el ámbi to formal de los «períodos» 
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aquí considerados, como contemporáneos de las diversas fases 
del absolut ismo en Europa. Sus fechas son las mismas; sus 
t iempos están separados. La desconocida y desconcertante his-
toria de las sucesivas revoluciones burguesas no nos atañe ahora; 
el presente ensayo se limita a la naturaleza y desarrol lo de los 
estados absolutistas que fueron sus antecedentes y sus adver-
sarios políticos. Dos estudios posteriores t r a ta rán específica y 
sucesivamente de la cadena de las grandes revoluciones burgue-
sas —desde la rebelión de los Países Bajos has ta la unificación 
de Alemania— y de la es t ruc tura de los estados capitalistas con-
temporáneos que finalmente, t ras un largo proceso de evolución 
ulterior, emergieron de ellas. Algunas de las implicaciones teó-
ricas y políticas de los argumentos adelantados en el presente 
volumen aparecerán con toda claridad en esos estudios. 

Quizá sea precisa una úl t ima palabra sobre la elección del 
Estado como tema central de reflexión. En la actualidad, cuando 
la «historia desde abajo» se ha convertido en una consigna 
tanto en los círculos marxis tas como en los no marxistas, y ha 
producido considerables avances en nues t ra comprensión del 
pasado, es necesario recordar , sin embargo, uno de los axiomas 
básicos del mater ia l ismo histórico: la lucha secular ent re las 
clases se resuelve en úl t imo término en el nivel político de la 
sociedad, y no en el económico o cultural . En ot ras palabras, 
mient ras las clases subsistan, la construcción y destrucción de 
los estados es lo que cierra los cambios básicos en las relacio-
nes de producción. Una «historia desde arr iba» —una his tor ia 
de la int r incada maquinar ia de la dominación de clase— es, por 
tanto, no menos esencial que una «historia desde abajo». En 
efecto, sin aquélla ésta acabaría teniendo una sola cara, aunque 
fuera la cara mejor . Marx escribió en su madurez: «La l ibertad 
consiste en convertir al Estado de órgano que está por encima 
de la sociedad en un órgano completamente subordinado a ella, 
y las fo rmas de Es tado siguen siendo hoy más o menos libres 
en la medida en que l imitan la " l iber tad" del Estado.» Cien 
años después, la abolición del Estado continúa siendo uno de 
los objetivos del socialismo revolucionario. Pero el supremo 
significado que se concede a su desaparición final test imonia 
todo el peso de su previa presencia en la historia. El absolutis-
mo, p r imer sistema estatal internacional en el mundo moderno, 
todavía no ha agotado en modo alguno sus secretos o sus lec-
ciones para nosotros. El obje to de este t r aba jo es contr ibuir a 
una discusión de algunos de ellos. Sus errores, equivocaciones, 
carencias, solecismos e ilusiones pueden dejarse con toda tran-
quilidad a la crítica de un debate colectivo. 
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1. EL ESTADO ABSOLUTISTA EN OCCIDENTE 

La larga crisis de la economía y la sociedad europeas duran te 
los siglos xiv y xv puso de manif ies to las dificultades y los lími-
tes del modo de producción feudal en el pos t re r per íodo me-
d i e v a l ¿ C u á l fue el resul tado político final de las convulsiones 
continentales de esta época? En el t ranscurso del siglo xvi 
apareció en Occidente el Es tado absolutista. Las monarquías 
centralizadas de Francia, Inglaterra y España representaron una 
rup tu ra decisiva con la soberanía piramidal y f ragmentada de 
las formaciones sociales medievales, con sus sistemas de feudos 
y estamentos. La controversia acerca de la naturaleza histórica 
de estas monarquías persiste desde que Engels, en una f rase 
célebre, determinó que eran el producto de un equilibrio de clase 
entre la vieja nobleza feudal y la nueva burguesía urbana: 
«Sin embargo, po r excepción, hay períodos en que las clases 
en lucha están tan equil ibradas (Gleichgewicht halten), que el 
poder del Estado, como mediador aparente , adquiere cierta 
independencia momentánea respecto a una y otra. En este caso 
se halla la monarquía absoluta de los siglos x v n y XVIII , que 
mantenía a nivel la balanza (gegeneinander balanciert) en t re 
la nobleza y el es tado llano»2 . Las múltiples reservas de este 
pasa je indican cierta inseguridad conceptual por par te de En-
gels. Pero un detenido examen de las sucesivas formulaciones 
tan to de Marx como de Engels revela que una concepción simi-
lar del absolut ismo fue, de hecho, un rasgo relat ivamente per-
manente en sus obras. Engels repitió la misma tesis básica de 
fo rma más categórica en o t ro lugar, subrayando que «la con-
dición fundamenta l de la antigua monarquía absoluta» era «el 
equilibrio (Gleichgewicht) entre la nobleza ter ra teniente y la 

' Véase su análisis en Passages from Antiquity to feudalism, Londres, 
1974, que precede a este estudio. [Transiciones de la Antigüedad al feuda-
lismo, Madrid, Siglo XXI, 1979.] 

' The origin of the family, prívate property and the State, en K. Marx 
y F. Engels, Selected Works, Londres, 1968, p. 588 [El origen de la fami-
lia, la propiedad privada y el Estado, en K. Marx y F. Engels, Obras 
escogidas, Madrid, Akal, 1975, II, p. 339); K. Marx y F. Engels, Werke, 
volumen 21, p. 167. 
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burguesía» 3 . Evidentemente, la clasificación del absolut ismo 
como mecanismo de equilibrio político ent re la nobleza y la 
burguesía se desliza a menudo hacia su designación implícita 
o explícita en lo fundamenta l como un t ipo de Es tado burgués 
en cuanto tal. Este deslizamiento es evidente, sobre todo, en el 
propio Manifiesto comunista, en el que la función política de 
la burguesía «durante el período de la manufac tura» se carac-
teriza sin ninguna solución de continuidad como «contrapeso 
(Gegengewicht) de la nobleza en las monarquías feudales o ab-
solutas y, en general, piedra angular (Hauptgrundlage) de las 
grandes monarquías» 4 . La equívoca transición desde «contra-
peso» a «piedra angular» aparece también en otros textos. Engels 
pudo referirse a la época del absolut ismo como la era en que 
«la nobleza feudal fue obligada a comprender que el período 
de su dominación social y política había llegado a su f in»5 . 
Marx, por su parte , a f i rmó repet idamente que las es t ruc turas 
administrat ivas del nuevo Estado absoluto eran un ins t rumento 
específ icamente burgués. «Bajo la monarquía absoluta», escri-
bió, «la burocracia no era más que el medio para p repa ra r la 
dominación de clase de la burguesía». Y en otro lugar a f i rmó 
que «el poder estatal centralizado, con sus órganos omnipoten-
tes: el e jérci to permanente , la policía, la burocracia, el clero 
y la magis t ra tura —órganos creados con arreglo a un plan de 
división sistemática y jerárquica del t raba jo— procede de los 
t iempos de la monarquía absoluta y sirvió a la naciente socie-
dad burguesa como un a r m a poderosa en sus luchas contra el 
feudalismo»6 . 

Todas estas reflexiones sobre el absolut ismo eran más o 
menos for tui tas y alusivas: ninguno de los fundadores del ma-
terial ismo histórico hizo j amás una teorización directa de las 
nuevas monarquías centralizadas que surgieron en la Europa 
del Renacimiento. Su exacto significado se de jó al juicio de las 
generaciones siguientes, y, de hecho, los historiadores marxistas 

5 Zur Wohnungsfrage, en Werke, vol. 18, p. 258. [Contribución al pro-
blema de la vivienda, en Obras escogidas, I, p. 636.] 

4 K. Marx y F. Engels, Selected Works, p. 37 [Obras escogidas, I, p. 24]; 
Werke, vol. 4, p. 464. 

5 Vber den Verfall des Feudalismus und das Aufkommen der Bourgeoi-
sie, en Werke, vol. 21, p. 398. En la frase aqui citada, la dominación «polí-
tica» es expresamente staatliche. 

6 La primera formulación procede de The Eighteenth Brumaire of Louis 
Bonaparte, en Selected Works, p. 171 [El dieciocho Brumario de Luis 
Bonaparte, en Obras escogidas, I, p. 340]; la segunda es de The civil war 
in France, en Selected Works, p. 289 [La guerra civil en Francia, en Obras 
escogidas, vol. 1, p. 539], 
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han debat ido el problema de la naturaleza social del absolut ismo 
has ta nuest ros días. Evidentemente, una solución correcta de 
este problema es vital para nues t ra comprensión de la transi-
ción del feudal ismo al capitalismo, y de los sistemas políticos 
que la caracterizaron. Las monarquías absolutas in t rodu je ron 
unos ejérci tos y una burocracia permanentes , un sistema nacio-
nal de impuestos, un derecho codificado y los comienzos de un 
mercado unificado. Todas estas característ icas parecen ser emi-
nentemente capitalistas, y como coinciden con la desaparición 
de la servidumbre, insti tución nuclear del pr imit ivo modo de 
producción feudal en Europa, las descripciones hechas po r Marx 
y Engels del absolut ismo como un sistema estatal que repre-
senta un equilibrio entre la burguesía y la nobleza, o incluso 
un dominio abierto del mismo capital, han parecido con mucha 
frecuencia plausibles. Sin embargo, un estudio más detenido 
de las es t ruc turas del Es tado absolut is ta en Occidente niega 
inevitablemente la validez de tales juicios. El fin de la servi-
d u m b r e no significó por sí mismo la desaparición de las rela-
ciones feudales en el campo. La identificación de ambos fenó-
menos es un e r ror común, pero es evidente que la coerción pri-
vada extraeconómica, la dependencia personal y la combinación 
del p roduc to r inmediato con los ins t rumentos de producción, no 
desaparecieron necesariamente cuando el excedente ru ra l de jó 
de ser extraído en fo rma de t r aba jo o de entregas en especie 
pa ra convertirse en renta en dinero: mientras la propiedad 
agraria aristocrát ica cerró el paso a un mercado libre de t ierras 
y a la movilidad real de la mano de obra —en o t ras palabras, 
mientras el t r a b a j o no se separó de las condiciones sociales 
de su existencia para t rans formarse en «fuerza de trabajo»—, 
las relaciones de producción rurales cont inuaron siendo feuda-
les. En El capital, el mismo Marx clarificó este problema en su 
correcto análisis teórico de la renta del suelo: «La t ransforma-
ción de la renta en t r a b a j o en la renta en productos no al tera 
en absoluto, económicamente hablando, la esencia de la renta 
de la t ierra [ . . . ] Entendemos aquí por renta en d inero [•••] 
la renta emanada de una mera t rasmutación formal de la renta 
en productos , del mismo modo que esta misma era sólo la renta 
en t r a b a j o t rans formada [ . . . ] La base de esta clase de renta , 
a pesar de acercarse a su disolución, sigue siendo la misma que 
en la renta en productos que constituye el pun to de par t ida. 
El p roduc tor directo sigue siendo, como antes, poseedor here-
ditario o, de alguna otra manera, tradicional del suelo, y quien 
debe t r ibutar le al terrateniente, en cuanto propie tar io de la tie-
rra , de su condición de t r aba jo más esencial, un t r a b a j o for-
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zado excedentario, es decir, t r aba jo impago, efectuado sin equi-
valente, en la fo rma de p lusproducto t r ans fo rmado en dine-
ro»7 . Los señores que cont inuaron siendo propietarios de los 
medios de producción fundamenta les en cualquier sociedad 
preindustr ia l fueron, desde luego, los nobles terratenientes. Du-
rante toda la t emprana edad moderna, la clase económica y 
polí t icamente dominante fue, pues, la misma que en la era me-
dieval: la aristocracia feudal. Es ta nobleza sufr ió una p ro funda 
metamorfos is durante los siglos siguientes al fin de la Edad 
Media, pero desde el comienzo has ta el final de la historia del 
absolut ismo nunca fue desalojada de su dominio del poder 
político. 

Los cambios en las formas de explotación feudal que acaecie-
ron al final de la época medieval no fueron en absoluto insig-
nificantes; por el contrario, son precisamente esos cambios los 
que modif ican las fo rmas del Estado. El absolut ismo fue esen-
cialmente eso: un aparato reorganizado y potenciado de domi-
nación feudal, dest inado a mantener a las masas campesinas en 
su posición social tradicional, a pesar y en contra de las mejoras 
que habían conquis tado por medio de la amplia conmutación 
de las cargas. Dicho de otra forma, el Es tado absolut is ta nunca 
fue un á rb i t ro entre la aristocracia y la burguesía ni, mucho 
menos, un ins t rumento de la naciente burguesía contra la aris-
tocracia: fue el nuevo caparazón político de una nobleza ame-
nazada. Hace veinte años, Hill resumía así el consenso de una 
generación de historiadores marxistas, ingleses y rusos: «La 
monarquía absoluta fue una fo rma diferente de monarquía feu-
dal, dist inta de la monarquía de es tamentos feudales que la 
precedió, pero la clase dominante continuó siendo la misma, 
exactamente igual que una república, una monarquía constitu-
cional y una dictadura fascista pueden ser todas ellas formas 

' El capital, Madrid, Siglo XXI, 1975-1979, libro n i , vol. 8, pp. 110, 113, 
114. La exposición que hace Dobb de este problema fundamental, en su 
réplica a Sweezy, en el famoso debate de los años cincuenta sobre la 
transición del feudalismo al capitalismo, es lúcida e incisiva: Science and 
Society, xiv, 2, primavera de 1950, pp. 157-67, especialmente 163-4 [el con-
junto del debate, con algunas aportaciones más actuales, se recoge en 
Rodney Aitton, comp., The transition from feudalism to capitalism, Lon-
dres, NLB, 1976; trad. cast.: La transición del capitalismo al feudalismo, 
Barcelona, Critica, 1977]. La importancia teórica del problema es evidente. 
En el caso de un país como Suecia, por ejemplo, los habituales estudios 
históricos todavía afirman que «no hubo feudalismo», a causa de la ausen-
cia de una servidumbre propiamente dicha. Por supuesto, las relaciones 
feudales predominaron en el campo sueco, de hecho, durante toda la 
última era medieval. 
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de dominación de la b u r g u e s í a » L a nueva fo rma del poder 
nobiliario estuvo determinada, a su vez, po r el desarrol lo de la 
producción e in tercambio de mercancías en las formaciones so-
ciales de transición de la pr imera época moderna. Althusser ha 
especificado correctamente su carácter en este sentido: «El ré-
gimen político de la monarquía absoluta es tan sólo la nueva 
fo rma política necesaria para el manten imiento del dominio y 
explotación feudal en un período de desarrollo de una econo-
mía de mercado» 9 . Pero las dimensiones de la t ransformación 
histórica que en t raña el advenimiento del absolut ismo no deben 
ser minimizadas de ninguna manera . Por el contrario, es fun-
damental comprender toda la lógica y la importancia del cam-
bio decisivo en la es t ruc tura del Es tado ar is tocrát ico y de la 
propiedad feudal que p r o d u j o el nuevo fenómeno del abso-
lutismo. 

El feudal ismo como modo de producción se definía origina-
riamente por una unidad orgánica de economía y política, para-
dój icamente distr ibuida en una cadena de soberanías fragmen-
tadas a lo largo de toda la formación social. La insti tución de 
la servidumbre como mecanismo de extracción del excedente 
fundía, en el nivel molecular de la aldea, la explotación eco-
nómica y la coerción político-legal. El señor, a su vez, tenía que 
pres ta r homena je principal y servicios de caballería a un señor 
supremo que reclamaba el dominio ú l t imo de la t ierra. Con la 
conmutación generalizada de las cargas por una renta en dinero, 

' Christopher Hill, «Coment», Science and Society, xvn, 4, otoño de 
1953, p. 351 [La transición del feudalismo al capitalismo, cit.]. Los tér-
minos de esta afirmación deben tratarse con mucho cuidado. El carácter 
general y caracterizador de una época del absolutismo hace inadecuada 
cualquier comparación formal entre él y los regímenes locales y excep-
cionales del fascismo. 

' Louis Althusser, Montesquieu, la politique et l'histoire, París, 1969, 
página 117 [Montesquieu, la política y la historia, Madrid, Ciencia Nueva, 
1968, p. 97]. Aquí se selecciona esta formulación por ser reciente y repre-
sentativa. La creencia en el carácter capitalista o cuasi capitalista del 
absolutismo puede encontrarse todavía, sin embargo, de forma ocasional. 
Poulantzas comete la imprudencia de clasificarlo así en su, por otra 
parte, importante obra Pouvoir politique et classes sociales, París, 1968, 
páginas 169-80 [Poder político y clases sociales en el Estado capitalista, 
Madrid, Siglo XXI, 1972, pp. 202-211], aunque sus términos son vagos y 
ambiguos. El reciente debate sobre el absolutismo ruso en las revistas 
históricas soviéticas revela algunos ejemplos aislados similares, aunque 
cronológicamente más matizados; véase, por ejemplo, A. Ya. Avrej, «Russ-
kii absoliutizm i evo rol' v utverzhdenie kapitalizma v Rossii», Istoriya 
SSSR, febrero de 1968, pp. 83-104, que considera al absolutismo como «el 
prototipo del Estado burgués» (p. 92). Los puntos de vista de Avrej fueron 
criticados con dureza en el debate posterior, y no expresan la tendencia 
general de la discusión. 
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la unidad celular de la opresión política y económica del cam-
pesinado se vio gravemente debili tada y en peligro de disolu-
ción (el final de este camino sería el « t raba jo libre» y el «con-
t ra to salarial»). El poder de clase de los señores feudales quedó, 
pues, d i rectamente amenazado por la desaparición gradual de 
la servidumbre. El resul tado fue un desplazamiento de la coer-
ción política en un sentido ascendente hacia una cima centra-
lizada y mili tarizada: el Estado absolutista. La coerción, diluida 
en el plano de la aldea, se concentró en el plano «nacional». El 
resul tado de este proceso fue un apara to reforzado de poder 
real, cuya función política permanente era la represión de las 
masas campesinas y plebeyas en la base de la je ra rquía social. 
Esta nueva maquinar ia de Estado, sin embargo, estaba inves-
tida por su propia naturaleza de una fuerza coactiva capaz de 
des t rui r o disciplinar a individuos y grupos dentro de la misma 
nobleza. Como veremos, la llegada del absolut ismo nunca fue, 
para la propia clase dominante, un suave proceso de evolución, 
sino que estuvo marcada por rup turas y conflictos extremada-
mente duros en el seno de la aristocracia feudal, a cuyos inte-
reses colectivos en úl t imo té rmino servía. Al mismo tiempo, el 
complemento objet ivo de la concentración política del poder en 
la cúspide del orden social, en una monarquía centralizada, fue 
la consolidación, por deba jo de ésta, de las unidades de pro-
piedad feudal. Con el desarrollo de las relaciones mercantiles, 
la disolución de los lazos pr imarios entre la explotación eco-
nómica y la coerción político-legal condujo no sólo a una cre-
ciente proyección de esta úl t ima sobre la cúspide monárquica 
del sistema social, sino también a un fortalecimiento compen-
satorio de los títulos de propiedad que garantizaban aquella 
explotación. En ot ras palabras: con la reorganización del sis-
tema político feudal en su totalidad, y la disolución del sistema 
original de feudos, la propiedad de la t ierra tendió a hacerse 
progresivamente menos «condicional», al t iempo que la sobe-
ranía se hacía correlat ivamente más «absoluta». El debilita-
miento de las concepciones medievales de vasallaje se desarrolló 
en ambas direcciones: mientras confería a la monarquía unos 
poderes nuevos y extraordinarios, emancipó las propiedades de 
la nobleza de sus tradicionales limitaciones. En la nueva época, 
la propiedad agraria adoptó silenciosamente una fo rma alodial 
(para usar un té rmino que habría de volverse anacrónico en 
un clima jur ídico t ransformado) . Los miembros individuales de 
la clase aristocrática, que perdieron progresivamente los dere-
chos políticos de representación en la nueva era, registraron 
avances en la propiedad, como reverso del mismo proceso his-
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tórico. El efecto final de esta redistr ibución del poder social 
de la nobleza fueron la maquinar ia de Es tado y el orden jur ídico 
absolutistas, cuya coordinación habría de aumenta r la eficacia 
del dominio aris tocrát ico al reducir a un campesinado no ser-
vil a nuevas fo rmas de dependencia y explotación. Los estados 
monárquicos del Renacimiento fueron, ante todo y sobre todo, 
ins t rumentos modernizados para el mantenimiento del dominio 
nobiliario sobre las masas rurales. 

Al mismo tiempo, sin embargo, la aristocracia tenía que 
adaptarse a un nuevo antagonista: la burguesía mercanti l que 
se había desarrol lado en las ciudades medievales. Ya se ha visto 
que fue precisamente la intromisión de esta tercera presencia 
lo que impidió que la nobleza occidental a jus t a ra cuentas con 
el campesinado al modo oriental, esto es, aniqui lando su resis-
tencia y encadenándolo al señorío. La ciudad medieval pudo 
desarrol larse gracias a la dispersión jerárquica de la soberanía 
en el modo de producción feudal, que había l iberado a las eco-
nomías u rbanas de la dominación directa de una clase domi-
nante rural1 0 . En este sentido, como ya hemos visto, las ciu-
dades nunca fueron exógenas al feudal ismo de Occidente. De 

10 El famoso debate entre Sweezy y Dobb, con las contribuciones de 
Takahashi, Hilton y Hill, en Science and Society, 1950-53 [La transición 
del feudalismo al capitalismo, cit.], es hasta ahora el único tratamiento 
marxista sistemático de los problemas fundamentales de la transición del 
feudalismo al capitalismo. En un importante aspecto, sin embargo, este 
debate gira en torno a un problema falso. Sweezy argumentó (siguiendo 
a Pirenne) que el «primer motor» de la transición fue un agente «externo» 
de disolución, esto es, los enclaves urbanos que destruyeron la economía 
agraria feudal por la expansión del intercambio mercantil en las ciuda-
des. Dobb replicó que el impulso hacia la transición debe situarse dentro de 
las contradicciones de la propia economía agraria, generadoras de una 
diferenciación social del campesinado y de la expansión del pequeño pro-
ductor. En un ensayo posterior sobre el mismo tema, Vilar formuló ex-
plícitamente el problema de la transición como un problema de determi-
nación de la correcta combinación de cambios agrarios «endógenos» y 
comerciales-urbanos «exógenos», a la vez que insistía por su parte en la 
importancia de la economía mercantil atlántica del siglo xvi: «Problems 
in the formation of capitalism», Past and Present, 10, noviembre de 1956, 
páginas 33-34. [«El problema de la formación del capitalismo», en Creci-
miento y desarrollo, Barcelona, Ariel, 1974.] En un importante y reciente 
estudio, «Town and country in the transition to capitalism» [New Left 
Review, 93, septiembre-octubre de 1975; incluido también en La transición 
del feudalismo al capitalismo, cit.], John Merrington ha resuelto esta anti-
nomia demostrando la verdad básica de que el feudalismo europeo —lejos 
de constituir una economía exclusivamente agraria— es el primer modo 
de producción de la historia que concede un lugar estructural autónomo 
a la producción y al comercio urbanos. En este sentido, el crecimiento 
de las ciudades en el feudalismo de Europa occidental es una evolución 
tan «interna» como la disolución del señorío. 
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hecho, la condición fundamenta l de su existencia fue la «desto-
talización» única de la soberanía en el marco del poder político-
económico del feudalismo. De ahí la resistencia de las ciudades 
de Occidente a lo largo de la peor crisis del siglo xiv, que 
• r r u i n ó tempora lmente a tantas familias patricias de las urbes 
medi terráneas . Los Bardi y Peruzzi se hundieron en Florencia, 
mientras Siena y Barcelona decaían; pero Augsburgo, Génová 
y Valencia iniciaban precisamente su ascenso. Durante la depre-
sión feudal se desarrol laron impor tantes industr ias urbanas , ta-
les como del hierro, el papel y los textiles. Considerada a dis-
tancia, esta vitalidad económica y social actuó como una inter-
ferencia objetiva y constante en la lucha de clases po r la t ierra, 
y bloqueó cualquier solución regresiva que pudieran darle los 
nobles. Es significativo, en efecto, que los años t ranscurr idos 
en t re 1450 y 1500, que presenciaron los pr imeros pasos de las 
monarquías absolutas unif icadas de Occidente, fue ran también 
los años en que se superó la crisis larga de la economía feudal 
gracias a una nueva combinación de los factores de producción, 
en t re los que, por vez pr imera, jugaron un papel principal los 
•vanees tecnológicos específicamente urbanos. El con jun to de 
inventos que coincide con el gozne s i tuado entre las épocas 
«medieval» y «moderna» es demasiado bien conocido para vol-
ver a discutirlo aquí. El descubrimiento del proceso seiger pa ra 
•epara r la plata del mineral de cobre reabr ió las minas de 
Europa central y provocó un nuevo f l u jo de metales en la eco-
nomía internacional; la producción monetar ia de Europa cen-
tral se quintuplicó entre 1460 y 1530. El desarrollo de los caño-
nes de bronce convirtió a la pólvora, po r vez pr imera, en el 
a rma de guerra decisiva, y r edu jo a pu ro anacronismo las de-
fensas de los castillos señoriales. El invento de los tipos móviles 
p r o d u j o la llegada de la imprenta . La construcción de galeones 
de tres mástiles y con t imón a popa hizo los océanos navega-
bles para las conquistas u l t ramarinas 1 1 . Todos estos inventos 

" Sobre cañones y galeones, véase Cario Cipolla, Guns and sails in 
the early phase of European expansión, 1400-1700, Londres, 1965 [Cañones 
A " , \ ¿ V a / ? m e r , a fase de la exP™sión europea, 1400-1700, Barcelona 
Ariel, 1967]. Sobre la imprenta, las reflexiones recientes más audaces 
aunque dañadas por la monomanía habitual en los historiadores de la 
tecnología son las de Elizabeth L. Eisenstein, «Some conjectures about 
the impact of pnnting of Western society and thought: a preliminary 
report», Journal of Modern History, marzo-diciembre de 1968 pp 1-56 v 
«The advent of printing and the problem of the Renaissancd», Past and 
Present, 45, noviembre de 1969, pp. 19-89. Los descubrimientos técnicos 
más importantes de esta época pueden considerarse, en cierto sentido 
como variaciones dentro de un mismo campo, el de las comunicaciones' 
Afectan, respectivamente, al dinero, el lenguaje, los viajes y la guerra' 
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técnicos decisivos, que echaron los fundamentos del Renaci-
miento europeo, se concentraron en la segunda mi tad del si-
glo xv, y fue entonces, hacia 1470, cuando al f in cedió en Francia 
e Inglaterra la secular depresión agrícola. 

Es ta fue precisamente la época en que acaeció, en un país 
t ras otro, un repent ino y s imultáneo resurgimiento de la auto-
ridad y la unidad políticas. Desde lo más hondo del t r emendo 
caos feudal y de las convulsiones de las guerras de las Rosas, 
de la guerra de los Cien Años y de la segunda guerra civil de 
Castilla, las p r imeras monarquías «nuevas» se irguieron, prác-
t icamente al mismo tiempo, duran te los reinados de Luis XI 
en Francia, Fernando e Isabel en España, Enr ique VII en In-
glaterra y Maximiliano en Austria. Así, cuando los estados 
absolutistas quedaron consti tuidos en Occidente, su es t ruc tura 
estaba determinada fundamenta lmente por el reagrupamiento 
feudal contra el campesinado, t ras la disolución de la servidum-
bre; pero estaba sobredeterminada secundar iamente por el auge 
de una burguesía u rbana que, t ras una serie de avances técni-
cos y comerciales, estaba desarrol lando ya las manufac tu ras 
preindustr iales en un volumen considerable. Este impacto se-
cundar io de la burguesía u rbana sobre las fo rmas del Es tado 
absolutista fue lo que Marx y Engels in tentaron captar con los 
erróneos conceptos de «contrapeso» y «piedra angular». De he-
cho, Engels expresó la verdadera relación de fuerzas con bas-
tante exacti tud en más de una ocasión: al hablar de los nuevos 
descubrimientos marí t imos y de las industr ias manufac tu re ras 
del Renacimiento, Engels escribió que «a esta gran transfor-
mación de las condiciones económicas vitales de la sociedad no 
siguió empero en el acto un cambio correspondiente de su 
articulación política. El orden estatal siguió siendo feudal 
mientras la sociedad se hacía cada vez más burguesa»1 2 . La 

que serán, en una época posterior, los grandes temas filosóficos de la 
Ilustración. . . w _ . 

12 Anti-Dühring, Moscú, 1947, p. 126 [Anti-Duhring, en Max y Engels, 
Obras, vol. 35, Barcelona, Crítica, 1977, p. 108]; véanse también las pá-
ginas 186-7 [p. 169], donde se mezclan formulaciones correctas e incorrec-
tas Hill cita estas páginas en su «Comentario» para exculpar a Engels 
de los errores del concepto de «equilibrio». En general, es posible encon-
trar textos de Marx y Engels en los que se define el absolutismo de forma 
más adecuada que en los textos citados anteriormente. (Por ejemplo, en 
el mismo Manifiesto comunista hay una referencia directa al «absolutismo 
feudal»: Selected Works, p. 56 [Obras escogidas, I, p. 33]; véase también 
el artículo de Marx «Die moralisierende Kritik und die kntisierende Mo-
ral» de 1847, en Werke, vol. 4, pp. 347, 352-3.) Difícilmente podría ser de 
otra forma, dado que la consecuencia lógica de bautizar a los estados 
absolutistas como burgueses o semiburgueses serla negar la naturaleza 
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amenaza del males tar campesino, táci tamente consti tutiva del 
Es tado absolutista, se vio así acompañada siempre por la pre-
sión del capital mercanti l o manufac tu re ro dent ro del con jun to 
de las economías occidentales, para moldear los contornos del 
poder de la clase aris tocrát ica en la nueva era. La fo rma pecu-
liar del Es tado absolut is ta en Occidente se deriva de esta doble 
determinación. 

Las fuerzas duales que p rodu je ron las nuevas monarquías 
de la Europa renacentis ta encontraron una sola condensación 
jurídica. El resurgimiento del derecho romano, uno de los gran-
des movimientos culturales del período, correspondía ambigua-
mente a las necesidades de las dos clases sociales cuyo poder 
y categoría desiguales dieron fo rma a las es t ructuras del Es tado 
absolutista en Occidente. En sí mismo, el conocimiento renovado 
de la jur isprudencia romana databa ya de la Ba ja Edad Media. 
El enorme desarrollo del derecho consuetudinar io nunca había 
supr imido el recuerdo y la práct ica del derecho civil romano 
en la península que poseía su más larga tradición, Italia. Fue 
precisamente en Bolonia donde Irnevio, «antorcha del derecho», 
había comenzado de nuevo el estudio sistemático de las codi-
ficaciones de Just iniano, a comienzos del siglo x n . La escuela de 
glosadores por él fundada reconstruyó y clasificó metódicamen-
te el legado de los jur is tas romanos para los cien años siguien-
tes. Su obra fue continuada, en los siglos xiv y xv, po r los «co-

y la realidad de las propias revoluciones burguesas en Europa occidental 
Pero no hay duda de que, en medio de una confusión recurrente ei 
sentido principal de sus comentarios iba en la línea del concepto del 
«contrapeso», con el deslizamiento concomitante hacia el de la «piedra an-
gular». No hay ninguna necesidad de ocultar este hecho. El inmenso res-
peto político e intelectual que debemos a Marx y a Engels es incompatible 
con ninguna piedad hacia ellos. Sus errores —a menudo más reveladores 
que las verdades de otros— no deben eludirse, sino que deben ser iden-
tificados y superados. Hay que hacer, además, otra advertencia. Durante 
largo tiempo ha estado de moda despreciar la contribución relativa de 
Engels a la creación del materialismo histórico. Para aquellos que todavía 
se inclinan a aceptar esta noción recibida, es necesario decir tranquila 
y escandalosamente: los juicios históricos de Engels son casi siempre 
superiores a los de Marx; poseía un conocimiento más profundo de la 
historia europea y una percepción más precisa de sus sucesivas y más 
notables estructuras. En toda la obra de Engels no hay nada que pueda 
compararse con las ilusiones y prejuicios de los que en ocasiones fue 
capaz Marx en el campo de la historia, como en la fantasmagórica Secret 
diplomatic history of the eighteenth century [La diplomacia secreta 
Madrid, Taller de Sociología, 1979], (No es necesario insistir en la supre-
macía de la contribución global de Marx a la teoría general del materia-
lismo histórico.) La estatura de Engels en sus escritos históricos es, pre-
cisamente, lo Que hace oportuno llamar la atención sobre sus errores 
específicos. 
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mentaristas», más preocupados por la aplicación contemporánea 
de las normas legales romanas que por el análisis académi-
co de sus principios teóricos, y que, en el proceso de adap ta r el 
derecho romano a las condiciones drás t icamente t r ans fo rmadas 
de su t iempo, corrompieron su príst ina fo rma l impiándolo a la 
vez de sus contenidos part icular is tas B . Paradój icamente , la mis-
ma infidelidad de sus trasposiciones de la jur isprudencia latina 
«unlversalizó» a ésta al supr imir las numerosas par tes del dere-
cho civil romano que es taban es t r ic tamente relacionadas con 
las condiciones históricas de la Antigüedad (por ejemplo, su 
exhaustivo t ra tamiento de la esclavitud) M. A par t i r de su pri-
mer redescubr imiento en el siglo x n , los conceptos legales ro-
manos comenzaron a extenderse gradualmente hacia el exterior 
de Italia. A finales de la Edad Media, ningún país impor tan te 
de Europa occidental es taba al margen de este proceso. Pero 
la «recepción» decisiva del derecho romano —su t r iunfo jurí-
dico general— ocurr ió en la era del Renacimiento, correlativa-
mente con la del absolutismo. Las razones económicas de su 
p ro fundo impacto fueron dobles y ref le jaban la contradictor ia 
naturaleza del mismo legado original romano. 

Económicamente, la recuperación e introducción del dere-
cho civil clásico favoreció, fundamenta lmente , el desarrollo del 
capital libre en la ciudad y en el campo, pues to que la gran 
nota distintiva del derecho civil romano había sido su concep-
ción de una propiedad privada absoluta e incondicional. La con-
cepción clásica de la propiedad quir i tar ia se había hundido 
práct icamente en las oscuras p rofundidades del p r imer feuda-
lismo. Como se ha dicho antes, el modo de producción feudal 
se definía precisamente por los principios jurídicos de una pro-
piedad «escalonada» o condicional, que servía de complemento 
a su soberanía f ragmentada . Este es ta tu to de la propiedad se 
adaptaba bien a la economía ab rumadoramen te na tura l que 

u Véase H. D. Hazeltine, «Román and canon law in the Middle Ages», 
The Cambridge Mediaeval History, v, Cambridge, 1968, pp. 737-41. El cla-
sicismo renacentista habría de ser muy crítico, consecuentemente con la 
obra de los comentaristas. 

14 «Pero debido a la aplicación de ese derecho a hechos jurídicos ente-
ramente diversos, desconocidos por la Antigüedad, se planteó la^tarea de 
"construir el hecho jurídicamente, sin contradicción ninguna", y esa 
preocupación pasó casi de modo absoluto al primer plano y, con ella, 
apareció la concepción del derecho ahora dominante, como un complejo 
compacto de "normas", lógicamente exento de contradicción y de l a u -
nas, que debe ser "aplicado"; y esa concepción resultó ser la única decisiva 
para el pensamiento jurídico.» Weber, Economy and socicty, II, p. 855 
[Economía y sociedad, México, FCE, 1974, I, p. 6¿5], 
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emergió en la Edad Oscura, aunque nunca fue completamente 
idónea para el sector u r b a n o que se desarrolló en la economía 
medieval. El resurgir del derecho romano duran te la Edad 
Media condujo, pues, a un esfuerzo de los jur is tas por «solidi-
ficar» y del imitar los conceptos de propiedad, inspirados por 
los preceptos clásicos ahora disponibles. Uno de estos intentos 
fue el descubrimiento, a finales del siglo x n , de la distinción 
ent re dominium directum y dominium utile pa ra explicar la 
existencia de una je rarquía de vasal laje y, por tanto, de una 
multiplicidad de derechos sobre la misma t ierra1 5 . Otro fue la 
característ ica noción medieval de «seisin», concepción interme-
dia ent re la «propiedad» y la «posesión» latinas, que garantizaba 
la protección de la propiedad contra las apropiaciones casuales 
y las reclamaciones conflictivas, a la vez que mantenía el prin-
cipio feudal de los múltiples t í tulos para el mismo objeto; el 
derecho de «seisin» nunca fue exclusivo ni perpetuo 1 6 . La reapa-
rición plena de la idea de una propiedad pr ivada absoluta de 
la t ierra fue un producto de la p r imera época moderna: hasta 
que la producción y el in tercambio de mercancías no alcan-
zaron unos niveles semejantes o superiores a los de la Anti-
güedad —tanto en la agricul tura como en las manufacturas—, 
los conceptos jurídicos creados para codificarlos no pudieron 
encont ra r de nuevo su propia justif icación. La máxima de su-
perficies solo cedit —propiedad de la t ierra singular e incondi-
cional— volvió a ser por segunda vez un principio operat ivo 
(aunque todavía no dominante) en la propiedad agrícola, pre-
cisamente a causa de la expansión de las relaciones mercanti les 
en el campo, que habr ían de caracterizar la larga transición del 
feudal ismo al capital ismo en Occidente. En las mismas ciuda-
des, había crecido espontáneamente duran te la Edad Media un 
derecho comercial relat ivamente desarrollado. En el seno de la 
economía urbana , el in tercambio de mercancías había alcanzado 
un considerable d inamismo en la época medieval y, en algunos 
aspectos importantes , sus fo rmas de expresión legal estaban 
más avanzadas que sus mismos precedentes romanos: por ejem-
plo, en el derecho protomercant i l y en el derecho marí t imo. 

15 Sobre esta discusión, véase J.-P. Lévy, Histoire de la proprieté, 
París, 1972, pp. 44-6. Otra consecuencia irónica de los esfuerzos por encon-
trar una nueva claridad jurídica, inspirada por las investigaciones me-
dievales en los códigos romanos, fue, naturalmente, la aparición de la 
definición de los siervos como glebae adscripti. 

16 Sobre la recepción del concepto de seisin, véase P. Vinogradoff, 
Román law in mediaeval Europe, Londres, 1909, pp. 74-7, 86, 95-6; Lévy, 
Histoire de la propriété, pp. 50-2. 
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Pero no había aquí t ampoco ningún marco un i fo rme de teoría 
ni procedimiento legales. La superior idad del derecho romano 
para la práct ica mercant i l en las ciudades radica, pues, no sólo 
en sus claras nociones de propiedad absoluta, sino también en 
sus tradiciones de equidad, sus cánones racionales de p rueba 
y su hincapié en una jud ica tura profesional, venta jas que los 
tr ibunales consuetudinarios normalmente no eran capaces de 
proporcionar 1 7 . La recepción del derecho romano en la Europa 
renacentista fue, pues, u n signo de la expansión de las relacio-
nes capitalistas en las ciudades y en el campo: económicamente, 
respondía a los intereses vitales de la burguesía comercial y 
manufac ture ra . En Alemania, país en el que el impacto del 
derecho romano fue más dramático, porque sust i tuyó abrupta-
mente a los t r ibunales locales, en el p ropio hogar del derecho 
consuetudinar io teutónico, duran te los siglos xv y xvi, el ímpetu 
inicial para su adopción tuvo lugar en las ciudades del sur y el 
oeste, y provino desde a b a j o a través de la presión de litigantes 
u rbanos por un derecho jur ídico claro y profesional1 8 . Sin em-
bargo, este derecho fue adoptado muy p ron to por los príncipes 
alemanes, y aplicado en sus terr i tor ios en una escala mucho 
mayor y al servicio de fines muy diversos. 

Porque, políticamente, el resurgir del derecho romano corres-
pondía a las exigencias constitucionales de los Estados feuda-
les reorganizados de la época. De hecho, no puede haber ningu-
na duda de que, a escala europea, el de terminante principal de 
la adopción de la jur isprudencia romana radica en el giro de 
los gobiernos monárquicos hacia el incremento de los poderes 

" La relación del anterior derecho medieval con el romano en las 
ciudades todavía necesita considerable investigación. El relativo avance 
de las normas legales que rigen las operaciones en commenda y el co-
mercio marítimo en la Edad Media, no es sorprendente: el mundo ro-
mano, como ya hemos visto, carecía de compañías empresariales y abar-
caba a un Mediterráneo unificado. Por tanto, no había ninguna razón 
para desarrollar ni las unas ni las otras. Por otra parte, el temprano 
estudio del derecho romano en las ciudades italianas sugiere que lo que 
en tiempos del Renacimiento aparecía como práctica contractual «me-
dieval» podría haberse inspirado originariamente en preceptos legales 
derivados de la Antigüedad. Vinogradoff no tieme ninguna duda de que 
el derecho contractual romano ejerció una influencia directa en los códi-
gos de negocios de los burgueses urbanos durante la Edad Media: Román 
law in mediaeval Europe, pp. 79-80, 131. En la Edad Media, la propiedad 
inmueble urbana, con su «posesión libre», siempre estuvo más cerca de 
las normas romanas que la propiedad rural, como es obvio. 

" Wolfgang Kunkell, «The reception of román law in Germany: an 
interpretation», y Georg Dahm, «On the reception of Román and Italian 
law in Germany», en G. Strauss, comp., Pre-Reformation Germany, Lon-
dres, 1972, pp. 271, 274-6, 278, 284-92. 
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centrales. Hay que recordar que el s istema legal romano com-
prendía dos sectores distintos y aparentemente contrar ios: el 
derecho civil, que regulaba las transacciones económicas entre 
los ciudadanos, y el derecho público, que regía las relaciones 
políticas entre el Es tado y sus súbditos. El p r imero era el jus, 
el segundo la lex. El carácter jur íd icamente incondicional de la 
propiedad privada, consagrado por el pr imero, encontró su 
equivalente contradictor io en la naturaleza formalmente abso-
luta de la soberanía impe ial e jercida por el segundo, al menos 
desde el Dominado en adelante. Los principios teóricos de este 
imperium político fueron los que ejercieron una influencia y 
una atracción p ro fundas sobre las nuevas monarquías del Rena-
cimiento. Si la revitalización de la noción de propiedad quiri-
taria t raducía y, s imultáneamente, promovía el crecimiento 
general del in tercambio mercanti l en las economías de transi-
ción de aquella época, el resurgimiento de las prerrogat ivas 
autor i tar ias del Dominado expresaba y consolidaba la concen-
tración del poder de la clase ar is tocrát ica en un apa ra to de Es-
tado centralizado que era la reacción noble f ren te a aquél. El 
doble movimiento social inser to en las es t ruc turas del absolu-
t ismo occidental encontró así su concordancia jur ídica en la 
reintroducción del derecho romano. La famosa máxima de Ul-
piano quod principi placuit legis habet vicem, «la voluntad 
del príncipe tiene fuerza de ley»— se convirtió en un ideal cons-
titucional en las monarquías renacentis tas de todo el Occiden-
te La idea complementar ia de que los reyes y príncipes 
es taban ab legibus solutus, o libres de las obligaciones legales 
anteriores, proporcionó las bases jurídicas para anular los pri-
vilegios medievales, ignorar los derechos tradicionales y some-
ter las l ibertades privadas. 

En ot ras palabras, el auge de la propiedad privada desde 
abajo, se vio equil ibrado por el aumen to de la autor idad pública 
desde arr iba, encarnada en el poder discrecional del monarca. 
Los estados absolutistas de Occidente apoyaron sus nuevos fi-
nes en precedentes clásicos: el derecho romano era el a rma 
intelectual más poderosa que tenían a su disposición para sus 
característ icos programas de integración terr i torial y centralis-
mo administrat ivo. De hecho, no fue accidental que la única 
monarquía medieval que lograse una completa emancipación de 
las a taduras representat ivas o corporat ivas fuese el papado, 

" Un ideal, pero en modo alguno el único: como veremos, la com-
pleja práctica del absolutismo estuvo muy lejos de corresponder a la 
máxima de Ulpiano. 
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pr imer sistema político de la Europa feudal que utilizó en 
s ran escala la jur isprudencia romana con la codificación del 
derecho canónico en los siglos x n y XIII . La af i rmación de una 
plenitudo potestatis del papa dent ro de la Iglesia estableció el 
precedente pa ra las pretensiones posteriores de los príncipes 
seculares, realizadas a menudo, precisamente, contra las des-
orbi tadas aspiraciones religiosas. Por o t ra par te , y del mismo 
modo que los abogados canonistas del papado fueron los que 
construyeron e hicieron funcionar sus amplios controles admi-
nistrativos sobre la Iglesia, fueron los burócra tas semiprofesio-
nales adiestrados en el derecho romano quienes proporc ionaron 
los servidores ejecutivos fundamenta les de los nuevos estados 
monárquicos. De fo rma característica, las monarquías absolu-
tas de Occidente se asentaron en un cualificado es t ra to de 
legistas que proveían de personal a sus maquinar ias administra-
tivas: los letrados en España, los maltres des requétes en 
Francia, los doctores en Alemania. Imbuidos en las doctr inas 
romanas de la autor idad del príncipe para decretar y en las con-
cepciones romanas de las normas legales unitarias, estos buró-
cratas-juristas fueron los celosos defensores del central ismo 
real en el crít ico p r imer siglo de la construcción del Es tado 
absolutista. 

La impronta de este cuerpo internacional de legistas, más que 
cualquier o t ra fuerza, fue la que romanizó los sistemas jurídicos 
de Europa occidental duran te el Renacimiento. Pues la trans-
formación del derecho ref le jaba inevitablemente la distr ibución 
del poder ent re las clases poseedoras de la época: el absolutis-
mo, en cuanto apara to de Es tado reorganizado de la dominación 
nobiliaria, fue el arqui tec to central de la recepción del derecho 
romano en Europa. Incluso allí donde las ciudades autónomas 
iniciaron el movimiento, como en Alemania, fueron los prínci-
pes quienes se apoderaron de él y lo domesticaron; y allí donde 
el poder real fue incapaz de imponer el derecho civil, como en 
Inglaterra, éste no pudo echar raíces en el medio u r b a n o E n 

20 El derecho romano nunca fue adoptado en Inglaterra, a causa, espe-
cialmente, de la temprana centralización del Estado anglonormando, cuya 
unidad administrativa hizo a la monarquía inglesa relativamente indife-
rente a las ventajas del derecho civil durante su difusión medieval; 
véanse los pertinentes comentarios de N. Cantor, Mediaeval history, Lon-
dres 1963, pp. 345-9. A comienzos de la época moderna, las dinastías 
Tudór y Éstuardo introdujeron nuevas instituciones jurídicas de derecho 
civil (Cámara estrellada, Almirantazgo, Cancillería), pero en último ter-
mino fueron incapaces de prevalecer sobre el derecho consuetudinario: 
tras los fuertes conflictos entre ambos a principios del siglo xvn, la 
revolución inglesa de 1640 selló la victoria del último. Para algunas refle-
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el proceso sobredeterminado de renacimiento de lo romano, la 
presión política de los Estados dinásticos tuvo la pr imacía: las 
exigencias de «claridad» monárquica dominaron a las de «se-
guridad» mercanti l2 1 . Aunque todavía ext remadamente imper-
fecto e incompleto, el crecimiento en racionalidad formal de 
los s is temas legales de la p r imera Europa moderna fue obra 
preponderantemente , del absolut ismo aristocrático. 

El principal efecto de la modernización jur ídica fue, pues 
el reforzamiento del dominio de la clase feudal tradicional. La 
aparente pa rado ja de este fenómeno quedó ref le jada en toda 
la es t ruc tura de las monarquías absolutas, construcciones exó-
ticas e híbridas cuya fachada «moderna» traicionaba una y otra 
vez un subter ráneo arcaísmo. Es to puede verse con toda cla-
r idad en el estudio de las innovaciones institucionales que anun-
ciaron y t ipificaron su llegada: ejército, burocracia, impuestos, 
comercio, diplomacia. Podemos pasar revista brevemente a cada 
una de ellas. Se ha señalado con frecuencia que el Es tado abso-
lutista echó los cimientos del e jérci to profesional, que creció 
inmensamente en t amaño con la revolución mil i tar introducida 
e n J ° n S ' g l O S X V I y X V n p o r M a u r i c i o de Orange, Gustavo Adolfo 
y Wallenstein (instrucción y línea de infanter ía po r el holandés-
carga de caballería y sistema de pelotones po r el sueco; mandó 
único vertical po r el checo) * Los ejérci tos de Felipe II conta-
ban con unos 60.000 hombres , mientras que los de Luis XIV 
cien anos después, tenían hasta 300.000. Tanto la fo rma como la 
función de esas t ropas divergía enormemente de la que más 
adelante sería característ ica del moderno Es tado burgués No 
consti tuían normalmente un ejérci to nacional obligatorio, sino 
una masa mixta en la que los mercenarios ext ranjeros desem-
peñaban un papel constante y central . Estos mercenarios se 
reclutaban, significativamente, en zonas que quedaban fuera del 
per ímet ro de las nuevas monarquías centralizadas, frecuente-

xiones sobre este proceso, véase W. Holdsworth, A history of English 
law, iv, Londres, 1924, pp. 284-5. vngnsn 

21 Estos son los dos términos utilizados por Weber para señalar los 
respectivos intereses de las dos fuerzas interesadas en la romanización 
«Por regla general, los funcionarios aspiran a la "claridad"; las capas 
burguesas a la segundad" de la aplicación del derecho.» Véase su exce-
ÍocLad8TepnpaC62W0]n ECOn°my and socie'y- PP- M7-8 [Economía y 

" Michael Roberts «The military revolution, 1560-1660», en Essays in 

aT¡\ L o n d r , e S ' 1 9 6 7 ' PP- 195"225- es un libró fundamental 
Gustavus Adolphus: a history of Sweden, 1611-1632, vol. n Londres 1958 
páginas 169-89. Roberts quizá sobrevalora el crecimiento cuantitativo dé 
los ejércitos en esta época. 
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mente en regiones montañosas que se especializaban en pro-
veerlos- los suizos fueron los gurkas de los pr imeros t iempos 
de la Europa moderna. Los ejérci tos franceses, holandeses, es-
tañóles austr íacos o ingleses incluían a suabos, albaneses, sui-
zos irlandeses, galeses, turcos, húngaros o italianos2 3 . La razón 
social más obvia del fenómeno mercenar io fue, po r supuesto, 
la na tura l negativa de la clase noble a a r m a r en masa a sus 
propios campesinos. «Es práct icamente imposible adies t rar a 
todos los súbditos de una república en las ar tes de la guerra, 
V al mismo t iempo conservarlos obedientes a las leyes y a los 
magistrados», confesaba Jean Bodin. «Esta fue, quizá, la prin-
cipal razón por la que Francisco I disolvió los siete regimientos, 
cada uno de 6.000 infantes, que había creado en este reino»24 . 
A la inversa, podía confiarse en las t ropas mercenarias , desco-
nocedoras incluso de la lengua de la población local, para extir-
par la rebelión social. Los Landsknechten a lemanes se enfrenta-
ron con los levantamientos campesinos de 1549 en Inglaterra, 
en la zona oriental del país, mientras los arcabuceros italianos 
aseguraban la liquidación de la rebelión rura l en la zona occi-
dental; la guardia suiza ayudó a repr imir las guerrillas de bolo-
ñeses y camisards de 1662 y 1702 en Francia. La importancia 
fundamenta l de los mercenarios desde Gales a Polonia, cada 
vez más visible desde finales de la Edad Media, no fue sim-
plemente un expediente provisional del absolut ismo en el des-
punta r de su existencia, sino que lo marcó hasta el mismo mo-
mento de su desaparición en Occidente. A finales del siglo x v m , 
incluso después de la introducción de la recluta obligatoria en 
los principales países europeos, has ta dos tercios de cualquier 
ejérci to «nacional» podían es tar formados por soldadesca ex-
t r an je ra asalariada2 5 . El e jemplo del absolut ismo prus iano —que 
compraba y secuestraba su mano de obra fuera de sus f ron te ras 
utilizando la subasta y la leva por la fuerza— es un recuerdo 
de que no había necesar iamente una clara diferencia ent re 
ambos. 

Al mismo tiempo, sin embargo, la función de estas vastas y 
nuevas masas de soldados era también c laramente diferente de 
la función de los poster iores ejérci tos capitalistas. Hasta ahora 

" El ensayo de Victor Kiernan, «Foreing mercenaries and absolute 
monarchy», Past and present, 11, abril de 1957, pp. 66-86 reimpreso en 
T. Aston (comp.), Crisis in Europe, 1560-1660, Londres, 1965, pp. 117-40, 
es un estudio incomparable del fenómeno mercenario, al que poco se 
ha añadido después. 

24 Jean Bodin, Les six livres de la République, París, 1578 p. 669. 
25 Walter Dorn, Competition for empire, Nueva York, 1940, p. 83. 
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no existe ninguna teoría marxista de las cambiantes funciones 
sociales de Ja guerra en los diferentes modos de producción. 
No es éste el lugar para es tudiar ese tema. Con todo, puede 
a f i rmarse que la guerra era, posiblemente, el modo más racional 
y más rápido de que disponía cualquier clase dominante en el 
feudal ismo para expandir la extracción de excedente. Es cierto 
que ni la productividad agrícola ni el volumen del comercio 
quedaron estancados duran te la Edad Media. Para los señores, 
sin embargo, crecían muy lentamente en comparación con las 
repentinas y masivas «cosechas» que producían las conquistas 
territoriales, de las que las invasiones normandas de Inglaterra 
o Sicilia, la toma angevina de Nápoles o la conquista castellana 
de Andalucía fueron sólo los e jemplos más espectaculares. Era 
lógico, pues, que la definición social de la clase dominante 
feudal fuese militar. La específica racionalidad económica de la 
guerra en esa formación social es la maximización de la rique-
za, y su papel no puede compararse al que desempeña en las 
formas desarrolladas del modo de producción que le sucede, 
dominado por el r i tmo básico de la acumulación del capital y 
por el «cambio incesante y universal» (Marx) de los fundamen-
tes económicos de toda formación social. La nobleza fue una 
clase terra teniente cuya profesión era la guerra: su vocación 
social no era un mero añadido externo, sino una función intrín-
seca a su posición económica. El medio normal de la competen-
cia intercapital ista es económico, y su es t ruc tura es t ípicamente 
aditiva: las par tes rivales pueden expandirse y p rospera r —aun-
que de forma desigual— a lo largo de una misma confrontación, 
porque la producción de mercancías manufac turadas es ilimita-
da por naturaleza. Por el contrario, el medio típico de la con-
frontación interfeudal era militar y su es t ruc tura s iempre era, 
potencialmente, la de un conflicto de suma nula en el campo 
de batalla, por el que se perdían o ganaban cantidades f i jas 
de t ierras. Es to es así porque la t ierra es un monopolio natural : 
sólo se puede redividir, pero no extender indefinidamente. El 
obje to categorial de la dominación nobiliaria era el terri torio, 
independientemente de la comunidad que lo habitase. Los perí-
met ros de su poder estaban definidos por la t ierra como tal, y 
no por el idioma. La clase dominante feudal era, pues, esencial-
mente móvil en un sentido en que .a clase dominante capitalista 
nunca pudo serlo después, porque el mismo capital es par exce-
llence internacionalmente móvil y permite que sus propietarios 
estén f i jos nacionalmente; pero la t ierra es nacionalmente in-
móvil y los nobles tienen que via jar para tomar posesión de 
ella. Cualquier baronía o dinastía podía, así, t ransfer i r su resi-
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, i a de un confín a o t ro del continente sin suf r i r por ello 
nineuna dislocación. Los l inajes angevinos podían gobernar indi-
f e r e n t e m e n t e en Hungría.. Inglaterra o Nápoles; los normandos 
en Antioquía, Sicilia o Inglaterra; los borgoñones en Portugal 
o Zelanda; los luxemburgueses en las t ierras del Rin o en Bo-
hemia" los f lamencos en Artois o Bizancio; los Habsburgo en 
Austria, los Países Bajos o España. En esas variadas t ier ras 
no era preciso que señores y campesinos compar t ieran una len-
gua común. No existía solución de continuidad entre los terri-
torios públicos y los dominios privados, y el medio clásico pa ra 
su adquisición era la guerra, encubier ta de fo rma invariable 
b a j o reclamaciones de legitimidad religiosa o genealógica. La 
guerra no era el «deporte» de los príncipes, sino su destino. Más 
allá de la l imitada diversidad de caracteres e inclinaciones 
individuales, la guerra les a t raía inexorablemente como una ne-
cesidad social de su estado. Para Maquiavelo, cuando estudia 
la Europa de comienzos del siglo xvi, la úl t ima no rma de su 
ser era una verdad tan obvia e inevitable como ta existencia 
del cielo po r encima de sus cabezas: «Un príncipe, pues, no 
debe tener o t ro obje to ni o t ro pensamiento, ni cultivar o t ro 
arte más que la guerra, el orden y la disciplina de los ejércitos, 
porque éste es el único ar te que se espera ver e jercido por el 
que manda» 

Los estados absolutistas ref le jaban esa racionalidad arcaica 
en su más ínt ima es t ructura . Eran máquinas construidas espe-
cialmente para el campo de batalla. Es significativo que el pri-
mer impuesto regular de ámbi to nacional establecido en Fran-
cia, la taille royale, se recaudara para f inanciar las p r imeras 
unidades mili tares regulares de Europa , las compagnies d'or-
donnance de mediados del siglo xv, cuya pr imera unidad estaba 
compuesta por aventureros escoceses. A mediados del siglo XVI, 
el 80 por 100 de las rentas del Es tado español se dest inaban 
a gastos mili tares. Vicens Vives pudo escribir que: «el impulso 
hacia la monarquía administrat iva a la moderna se inicia en el 
occidente de Europa con las grandes operaciones navales em-
prendidas por Carlos V contra los turcos en el Mediterráneo 
occidental en 1535»27. Hacia mediados del siglo xvn , los desem-
bolsos anuales de los principados del continente, desde Suecia 

24 Niccoló Machiavelli, II Principe e Discorsi, Milán, 1960, p. 62 [El 
Principe, Barcelona, Bruguera, 1978. p. 140], 

" J. Vicens Vives, «Estructura administrativa estatal en los siglos xvi 
y xvn», XI Congrés International des Sciences Historiques. Rapports, iv, 
Gotemburgo, 1960; ahora reimpreso en Vicens Vives, Coyuntura económica 
y reformismo burgués, Barcelona, Ariel, 1968, p. 116. 
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hasta el Piamonte, se dedicaban predominante e invariablemente, 
en todas partes , a la preparación o sostenimiento de la guerra, 
inmensamente más costosa entonces que en el Renacimiento. 
Un siglo después, en las pacíficas vísperas de 1789, y de acuerdo 
con Necker, dos tercios del gasto del Es tado f rancés se dedi-
caban todavía a las fuerzas militares. Es evidente que esta 
morfología del Es tado no corresponde a la racionalidad capita-
lista; representa el recuerdo ampliado de las funciones medie-
vales de la guerra. Por supuesto, los grandiosos aparatos mili-
tares del ú l t imo Es tado feudal no se mantuvieron ociosos. La 
permanencia virtual del conflicto internacional a rmado es una 
de las notas característ icas de todo el clima del absolutismo: 
la paz fue una meteórica excepción en los siglos de su domina-
ción en Occidente. Se ha calculado que en todo el siglo xvi 
sólo hubo veinticinco años sin operaciones mili tares de largo 
alcance en Europa 2 8 ; y que en el siglo x v n sólo t ranscurr ieron 
siete años sin grandes guerras entre estados2 9 . Esta sucesión 
de guerras resul ta a jena al capital, aunque, como veremos, en 
úl t imo término contr ibuyera a ellas. 

La burocracia civil y el sistema de impuestos característ icos 
del Estado absolut is ta no fueron menos paradój icos . Parecen 
representar una transición hacia la adminis tración legal racional 
de Weber, en contraste con la jungla de dependencias particu-
laristas de la Baja Edad Media. Al mismo tiempo, sin embargo, 
la burocracia del Renacimiento era t r a tada como una propiedad 
vendible a individuos privados: impor tan te confusión de dos 
órdenes que el Es tado burgués siempre ha manten ido diferen-
ciados. Así, el modo de integración de la nobleza feudal en el 
Es tado absolut is ta que prevaleció en Occidente adoptó la fo rma 
de adquisición de «cargos»30. El que compraba pr ivadamente 
una posición en el apara to público del Es tado la amort izaba por 
medio de la corrupción y los privilegios autorizados (sistema 
de honorarios) en lo que era una especie de car icatura moneta-
rizada de la investidura de un feudo. En efecto, el marqués del 
Vasto, gobernador español de Milán en 1544, pudo solicitar a los 
poseedores italianos de cargos en esa ciudad que ofrecieran sus 

" R. Ehrenberg, Das Zeitalter der Fugger, Jena, 1922, i, p. 13. 
29 G. N. Clark, The seventeenth century, Londres, 1947, p. 98. Ehrenberg, 

con una definición ligeramente distinta, ofrece una estimación algo más 
baja, veintiún años. 

30 El mejor estudio de conjunto de este fenómeno internacional es el 
de K. W. Swart, Sale of offices in the seventeenth century, La Haya, 1949; 
el estudio nacional más amplio es el de Roland Mousnier, La venalité des 
offices sous Henri IV at Louis XIII, Ruán, s. f. 
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fortunas a Carlos V en su hora de necesidad después de la 
derrota de Ceresole, de acuerdo exactamente con el modelo de 
las tradiciones feudales3 1 . Esos tenedores de cargos, que proli-
feraron en Francia, Italia, España, Gran Bretaña u Holanda, 
podían esperar obtener un beneficio de has ta el 300 o el 400 
por 100 de su compra, y posiblemente mucho más. El sistema 
nació en el siglo xvi y se convirtió en un soporte f inanciero 
fundamenta l de los Estados absolutistas duran te el siglo xvn . 
Su carácter groseramente paras i tar io es evidente: en situaciones 
extremas (de la que es un e jemplo Francia en la década de 1630) 
podía costar al presupues to real en desembolsos (por arrenda-
miento de impuestos y exenciones) casi t an to como le propor-
cionaba en remuneraciones. El desarrollo de la venta de cargos 
fue, desde luego, uno de los más llamativos subproductos del 
incremento de monetarización de las pr imeras economías mo-
dernas y del relativo ascenso, den t ro de éstas, de la burguesía 
mercanti l y manufac turera . Pero la integración de esta úl t ima 
en el apa ra to del Estado, por medio de la compra privada y de 
la herencia de posiciones y honores públicos, también pone de 
manif iesto su posición subordinada dent ro de u n sistema polí-
tico feudal en el que la nobleza constituyó siempre, necesaria-
mente, la cima de la je rarquía social. Los officiers de los parla-
mentos franceses, que jugaron al republicanismo municipal y 
apadr inaron las mazar inadas en la década de 1650, se convir-
tieron en los más acérr imos defensores de la reacción nobiliaria 
en la de 1780. La burocracia absolutista reflejó, y al mismo 
t iempo frenó, el ascenso del capital mercanti l . 

Si la venta de cargos fue un medio indirecto de obtener 
rentas de la nobleza y de la burguesía mercant i l en términos 
beneficiosos para ellas, el Es tado absolutista gravó también, y 
sobre todo, natura lmente , a los pobres. La transición económica 
de las prestaciones en t r aba jo a las rentas en dinero vino acom-
pañada, en Occidente, por la aparición de impuestos reales para 
f inanciar la guerra que, en la larga crisis feudal de finales de 
la Edad Media, ya fueron una de las principales causas de los 
desesperados levantamientos campesinos de la época. «Una ca-
dena de rebeliones campesinas dirigidas claramente contra los 
impuestos estalló en toda Europa [ . . . ] No había mucho que 
elegir entre los saqueadores y los ejérci tos amigos o enemigos: 
unos se llevaban tanto como los otros. Pero entonces apare-

51 Federico Chabod, Scritti sul Rinascimento, Turin, 1967, p. 617. Los 
funcionarios milaneses rechazaron la demanda de su gobernador, pero 
sus homólogos de otros lugares quizá no fueran tan decididos. 
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cieron los recaudadores de impuestos y a r rambla ron con todo 
lo que pudieron encontrar . Los señores recobraban en úl t imo 
té rmino de sus hombres el impor te de la «ayuda» que ellos 
mismos es taban obligados a p res ta r a su soberano. Es indudable 
que de todos los males que afligían a los campesinos, los que 
sufr ían con más dolor y menos paciencia eran los que provenían 
de las cargas de la guerra y de los remotos impuestos» 32. Prác-
t icamente en todas partes , el t r emendo peso de los impuestos 
—la taille y la gabelle en Francia, los servicios en E s p a ñ a -
cayó sobre los pobres. No existía ninguna concepción del «ciu-
dadano» jurídico, su je to al f isco por el mismo hecho de perte-
necer a la nación. La clase señorial, en la práct ica y en todas 
partes, estaba realmente exenta del impuesto directo. Porshnev 
ha baut izado con razón a las nuevas contribuciones impuestas 
por el Es tado absolut is ta con el nombre de «renta feudal cen-
tralizada», para oponerlas a los servicios señoriales que forma-
ban la «renta feudal local»33: este doble sistema de exacción 
condu jo a una tormentosa epidemia de rebeliones de los pobres 
en la Francia del siglo xvn , en las que los nobles provincianos 
condujeron muchas veces a sus propios campesinos contra los 
recaudadores de impuestos como m e j o r medio para extraerles 
después sus cargas locales. Los funcionarios del f isco tenían 
que ser custodiados por unidades de fusileros para cumpli r su 
misión en el campo: reencarnación en forma modernizada de 
la unidad inmediata entre coerción político-legal y explotación 
económica consti tutiva del modo de producción feudal en cuan-
to tal. 

Las funciones económicas del absolut ismo no se redujeron , 
sin embargo, a su sistema de impuestos y de cargos. El mercan-
tilismo, doctr ina dominante en esta época, presenta la misma 
ambigüedad que la burocracia dest inada a realizarlo, con la 
misma regresión subterránea hacia un protot ipo anter ior . Indu-
dablemente, el mercant i l ismo exigía la supresión de las bar re ras 
part icularis tas opuestas al comercio den t ro del ámbi to nacional, 
esforzándose por crear un mercado interno unif icado para la 
producción de mercancías. Al pre tender aumenta r el poder del 
Estado en relación con los otros estados, el mercant i l i smo 
alentaba la exportación de bienes a la vez que prohibía la de 

" D . o « ' Rural economy and country lije in the mediaeval West, Lon-
dres, 1968, p. 333 [Economía rural y vida campesina en el Occidente me-
dieval, Barcelona, Península, 1973]. 

" B. F. Porshnev, Les soulévements populaires en France de 1623 á 
1648, París, 1965, pp. 395-6 [ed. cast. abreviada: Los levantamientos popu-
lares en Francia en el siglo XVII, Madrid, Siglo XXI, 1978]. 
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metales preciosos y de moneda, en la creencia de que existía 
u n a cant idad f i ja de comercio y de riqueza en el mundo. Por 
decirlo con la famosa f rase de Hecksher: «el Es tado era a la 
vez el su je to y el ob je to de la política económica mercantilis-
t a » M. Sus creaciones más característ icas fueron, en Francia, las 
manufac turas reales y los gremios regulados por el Estado, y en 
Inglaterra, las compañías privilegiadas. La genealogía medieval 
y corporat ivis ta de los pr imeros apenas necesita comentario; 
la reveladora fusión de los órdenes político y económico en las 
segundas escandalizó a Adam Smith. El mercant i l i smo represen-
taba exactamente las concepciones de una clase dominante feu-
dal que se había adap tado a u n mercado integrado, pero pre-
servando su visión esencial sobre la unidad de lo que Francis 
Bacon l lamaba «consideraciones de abundancia» y «considera-
ciones de poder». La clásica doctr ina burguesa del laissezfaire, 
con su rigurosa separación formal de los sistemas políticos y 
económico, estar ía en sus antípodas. El mercant i l i smo era, pre-
cisamente, una teoría de la intervención coherente del Es tado 
político en el funcionamiento de la economía, en interés a 
la vez de la prosper idad de ésta y del poder de aquél. Lógica-
mente, mient ras la teoría del laissez faire sería s iempre «paci-
fista», buscando que los beneficios de la paz ent re las naciones 
incrementaran un comercio internacional mu tuamen te venta-
joso, la teoría mercanti l is ta (Montchrétien, Bodin) era profun-
damente «belicista» al hacer hincapié en la necesidad y renta-
bilidad de la guerra3 S . A la inversa, el objet ivo de una economía 

* Hecksher afirma que el objeto del mercantilismo era aumentar el 
«poder del Estado» antes que «la riqueza de las naciones», y que eso 
significaba una subordinación, según las palabras de Bacon de las «con-
sideraciones de abundancia» a las «consideraciones de poder» (Bacon alabó 
a Enrique VII por haber limitado las importaciones de vino en bar-
cos ingleses basándose en esto). Viner, en una eficaz respuesta, no tiene 
ninguna dificultad en mostrar que la mayoría de los escritores mercan-
tilistas dan a ambos igual importancia y los c o n s i d e r a n compatibles. 
«Power versus plenty as objectives of foreign policy in the 17th and lBth 
centuries», World Politics, I, 1, 1948, reimpreso en D. Coleman, comp., 
Revisions in mercantilism, Londres, 1969, pp. 61-91. Al mismo tiempo Viner 
subestima claramente la diferencia entre la teoría y la práctica del mer-
cantilismo y las del laissez-faire que le siguió. En realidad, tanto Hecksher 
como Viner pierden de vista, por razones diferentes, el punto esencial, 
que es la indistinción de economía y política en la época de transición 
que produjo las teorías mercantilistas. La discusión en torno a si una 
de ellas tenía «primacía» sobre la otra es un anacronismo porque en la 
práctica no existió tal separación rígida de ambas hasta la llegada del 

te'5» f s'^berner, ^ guerre ¿ans la pensée économique du XVI' au XVIII• 
silcle, París, 1939, pp. 7-122. 
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fuer te era la victoriosa prosecución de una política exterior de 
conquista. Colbert d i jo a Luis XIV que las manufac tu ras reales 
eran sus regimientos económicos y los gremios sus reservas El 
más grande de los mercanti l istas, que restableció las f inanzas 
del Estado francés en diez milagrosos años de administración, 
lanzó a su soberano a la desgraciada invasión de Holanda en 
1672 con este expresivo consejo: «Si el rey lograra poner a 
todas las Provincias Unidas b a j o su autoridad, su comercio pasa-
ría a ser el comercio de los súbditos de su majes tad , y entonces 
no habría nada más que pedir» * Cuatro décadas de conflicto 
europeo iban a seguir a esta mues t ra de razonamiento econó-
mico que capta per fec tamente la lógica social de la agresión 
absolutista y del mercant i l ismo depredador : el comercio de los 
holandeses era t ra tado como la t ierra de los anglosajones o las 
propiedades de los moros, como un obje to físico que podía 
tomarse y gozarse por la fuerza mil i tar como modo na tura l de 
apropiación, y poseerse después de fo rma permanente . El e r ror 
óptico de este juicio par t icular no lo hace menos representativo-
os estados absolutistas se miraban entre sí con los mismos ojos. 

Las teorías mercanti l istas de la riqueza y de la guerra estaban, 
po r supuesto, c o n c e p t u á b a n t e interconectadas: el modelo de 
suma nula de comercio mundial que inspiraba su proteccionis-
mo económico se derivaba del modelo de suma nula de política 
internacional, inherente a su belicismo. 

Naturalmente, el comercio y la guerra no fueron las únicas 
actividades externas del Es tado absolutista en Occidente Su 
o t ro gran esfuerzo se dirigió a la diplomacia, que fue uno de 
os grandes inventos institucionales de la época, inaugurado en 

la reducida área de Italia en el siglo xv, insti tucionalizado en 
el mismo país con la paz de Lodi, y adoptado en España, Fran-
cia, Inglaterra, Alemania y toda Europa en el siglo Xvi. La diplo-
macia fue, de hecho, la indeleble marca de nacimiento del 
Estado renacentista. Con sus comienzos nació en Europa un sis-
tema internacional de estados, en el que había una perpetua 
«explorador, de los puntos débiles en el en torno de un Es tado 
o de los peligros que podían emanar contra él desde otros es-
tados» . La Europa medieval nunca estuvo compuesta por un 

p á g t a a ^ T G°ubert' Louis XTV et ™g' millions de frangais, París, 1966, 

" B . F. Porshnev, «Les rapports politiques de l'Europe occidentale et 
t t ^ Z Z ^ t - á r é p ° q u e d e I a S u e r r e d e s T rente Ans», XI- Congrés 
? Z T ° ? l d e S SCTCeS H i s t o r i ^ s , Upsala, 1960, p. 161: incursión ex' 

w T ^ n . n HSP?CU a t ¡ V a e n l a g u e r r a d e l o s Treinta Años, que es un 
buen ejemplo de la fuerza y la debilidad de Porshnev. Al contrario de 
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ron i un to c laramente del imitado de unidades políticas homoge-
es decir, por un sistema internacional de estados. Su 

mapa político era inextricablemente confuso y enredado: en el 
pstaban geográficamente entremezcladas y estrat i f icadas dife-
rentes instancias jurídicas, y abundaban las alianzas plurales, 
las soberanías asimétricas y los enclaves anomalos 38- Dentro de 
este intr incado laberinto no había ninguna posibilidad de que 
sureiera un sistema diplomático formal , porque no había uni-
formidad ni par idad de concurrentes. El concepto de cr is t iandad 
latina de la que eran miembros todos los hombres , proporcio-
naba a los conflictos y las decisiones una matr iz ideológica 
universalista que constituía el reverso necesario de la ext remada 
heterogeneidad par t icular is ta de las unidades políticas. Asi, las 
«embajadas» eran simples viajes de salutación, esporádicos y no 
retribuidos, que podían ser enviadas t an to por un vasallo o sub-
vasallo dent ro de determinado terri torio, como ent re principes 
de diversos terr i torios, o entre un príncipe y su soberano. La 
contracción de la p i rámide feudal en las nuevas monarquías 
centralizadas de la Europa renacentis ta p rodu jo , por vez pri-
mera, un sistema formal izado de presión e in tercambio ínter-
estatal, con el establecimiento de la nueva insti tución de las 
embaiadas recíprocamente asentadas en el ext ranjero , cancille-
rías permanentes para las relaciones exteriores y comunicacio-
nes e informes diplomáticos secretos, protegidos por el nuevo 
concepto de «extraterri torialidad»3 9 . El espír i tu resuel tamente 
secular del egoísmo político que inspirar ía en adelante la prác-
tica de la diplomacia fue expresado con toda nitidez por br-
molao Barbaro, el emba jado r veneciano que fue su p r imer teó-
rico. «La pr imera obligación de un emba jado r es exactamente 

lo que han dicho sus colegas occidentales, su fallo niás ™ t a n t e no 
es un rígido «dogmatismo», sino un «ingenio» superfertil no siempre 
limkado adecuadamente por la disciplina de las pruebas; claro está que 
ese mismo rasgo es el que le convierte, en otro aspecto en un histo-
riador original e imaginativo. Las sugerencias al final de su ensayo sobre 
el concepto de «un sistema internacional de estados._son i n f a n t e s . 

» A Engels le gustaba citar el ejemplo de Borgona: «Carlos el Calvo, 
por ejemplo era subdito feudal del emperador por una parte de sus tie-
rras v del rev de Francia por otra; pero, por otra parte, el rey de 
Francia su s e ñ o r feudal era al mismo tiempo subdito de Carlos el Calvo, 
su p r o p i o vasallo, en algunas regiones.» Véase su importante manuscrito, 
« t u S postumamente Uber den Verfall des Feudalismus und das Auf-
kommen der Bourgeoisie, en Werke, vol. 21 p. 396. 

» Sobre todo este desarrollo de la nueva diplomacia en los albores de 
la E u r o p a moderna, véase la gran obra de Garrett Mattingly, ^atssance 
diplomacy, Londres, 1955, passim. La frase de Barbaro se cita en la 
página 109. 
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la misma que la de cualquier o t ro servidor del gobierno, esto 
es, hacer, decir, aconsejar y pensar todo lo que sirva m e j o r 
a la conservación y engrandecimiento de su propio Estado.» 

Con todo, estos ins t rumentos de la diplomacia —embaja-
dores o secretarios de Estado— no eran todavía a rmas de un 
moderno Es tado nacional. Las concepciones ideológicas del 
«nacionalismo» fueron a jenas , como tales, a la naturaleza ínt ima 
del absolutismo. Los estados monárquicos de la nueva época 
no desdeñaron la movilización de los sentimientos patr iót icos 
de sus súbditos en los conflictos mili tares y políticos que opo-
nían mutua y constantemente a las diversas monarquías de 
Europa occidental. Pero la existencia difusa de un protonacio-
nal ismo popular en la Inglaterra de los Tudor, la Francia bor-
bónica o la España de los Habsburgo fue, básicamente, un signo 
de la presencia burguesa en la p o l í t i c a m á s que dejarse go-
bernar por ellos, los grandes y los soberanos siempre manipu-
laron esos sentimientos. La aureola nacional del absolut ismo 
en Occidente —a menudo muy aparentemente pronunciada 
(Isabel I, Luis X I V ) - era, en realidad, contingente y pres tada. 
Las normas directrices de aquella época radicaban en o t ro lu-
gar: la últ ima instancia cte legitimidad era la dinastía y no el 
terri torio. El Es tado se concebía como pat r imonio del monar-
ca y, por tanto, el t í tulo de su propiedad podía adquir i rse por 
una unión de personas: felix Austria. El mecanismo supremo 
de la diplomacia era, pues, el matr imonio, espe jo pacífico de 
la guerra, que tantas veces provocó. Las maniobras matr imo-
niales, menos costosas como vía de expansión terri torial que 
la agresión a rmada , proporcionaban resultados menos inmedia-
tos (con frecuencia sólo a la distancia de una generación) y 
estaban suje tas por ello a impredecibles azares de mortal idad 
en eí intervalo anter ior a la consumación de un pacto nupcial 
y su goce político. De ahí que el largo rodeo del mat r imonio 
condujera di rectamente y tan a menudo al corto camino de 
la guerra. La historia del absolut ismo está plagada de esos con-
flictos, cuyos nombres dan fe de ello: guerras de sucesión de 
España, Austria o Baviera. Natura lmente , su resul tado final po-
día acentuar la «flotación» de la dinastía sobre el terr i tor io que 

™ r ? l e s y urbanas mostraron, por supuesto, formas espon-
táneas de xenofobia; pero esta tradicional reacción negativa hacia las 
n ? , r " ™ ? i e s a j e n a s e s m u y d i s t i n t a d e l a identificación nacional positiva 
A* 1. a aparecer en los medios literarios burgueses a principios 
Z , T , e r n a - L a / U S 1 Ó n d e a m b a s P ° d í a Producir1, en situaciones 
de: crisis, estallidos patrióticos populares de un carácter incontrolado y 
sedicioso: los comuneros en España o la Liga en Francia. 
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l a s había ocasionado. París pudo ser der ro tada en Ja ruinosa 
lucha mili tar para la sucesión española; pe ro la casa de Borbón 
heredó Madrid. El índice del predominio feudal en el Es tado 
absolutista es evidente también en la diplomacia. 

Inmensamente engrandecido y reorganizado, el Es tado feudal 
del absolut ismo estuvo, a pesar de todo, constante y profun-
damente sobredeterminado por el crecimiento del capital ismo 
en el seno de las formaciones sociales mixtas del p r imer per íodo 
moderno. Estas formaciones eran, desde luego, una combina-
ción de diferentes modos de producción b a j o el dominio —deca-
dente— de uno de ellos: el feudalismo. Todas las es t ruc turas 
del Es tado absolut is ta revelan la acción a distancia de la nueva 
economía que se abr ía paso en el marco de un sistema más 
antiguo: abundaban las «capitalizaciones» híbridas de las for-
mas feudales, cuya misma perversión de insti tuciones fu tu ra s 
(ejército, burocracia, diplomacia, comercio) era una reconver-
sión de obje tos sociales anter iores para repetirlos. 

A pesar de eso, las premoniciones de u n nuevo orden político 
contenidas den t ro de ellas no fue ron una falsa promesa. La 
burguesía de Occidente poseía ya suficiente fuerza pa ra de j a r 
su borrosa huella sobre el Es tado del absolutismo. La aparente 
pa rado ja del absolut ismo en Occidente fue que representaba 
fundamenta lmente un apa ra to para la protección de la propie-
dad y los privilegios aristocráticos, pe ro que, al mi smo t iempo, 
los medios po r los que se realizaba esta protección podían 
asegurar simultáneamente los intereses básicos de las nacientes 
clases mercant i l y manufac ture ra . El Es tado absolut is ta centra-
lizó cada vez más el poder político y se movió hacia sistemas 
legales más uni formes: las campañas de Richelieu contra los 
reductos de los hugonotes en Francia fueron característ icas. El 
Es tado absolutista suprimió un gran número de bar re ras co-
merciales internas y patrocinó aranceles exteriores contra los 
competidores ext ranjeros : las medidas de Pombal en el Portu-
gal de la I lustración fueron un drást ico ejemplo. Proporcionó 
al capital usurar io inversiones lucrativas, aunque arriesgadas, 
en la hacienda pública: los banqueros de Augsburgo en el si-
glo xvi y los oligarcas genoveses del siglo XVII hicieron for tunas 
con sus prés tamos al Es tado español. Movilizó la propiedad 
rural por medio de la incautación de las t ierras eclesiásticas: 
disolución de los monaster ios en Inglaterra . Proporcionó sine-
curas rentables en la burocracia: la paulette en Francia regla-
mentar ía su posesión estable. Patrocinó empresas coloniales y 
compañías comerciales: al mar Blanco, a las Antillas, a la bahía 
de Hudson, a Luisiana. En ot ras palabras, el Es tado absolut is ta 
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realizó algunas funciones parciales en la acumulación originaria 
necesaria para el t r iunfo final del modo de producción capita-
lista. Las razones por las que pudo llevar a cabo esa función 
«dual» residen en la naturaleza específica de los capitales mer-
cantil y manufac turero : como ninguno de ellos se basaba en 
la producción en masa característ ica de la industr ia maquini-
zada propiamente dicha, tampoco exigían una rup tu ra radical 
con el orden agrar io feudal que todavía encerraba a la vasta 
mayoría de la población (el f u t u r o t r a b a j o asalariado y mer-
cado de consumo del capitalismo industrial) . Dicho de o t ra for-
ma, esos capitales podían desarrol larse dentro de los límites 
establecidos por el marco feudal reorganizado. Esto no quiere 
decir que s iempre ocurr iera así: los conflictos políticos, reli-
giosos o económicos podían fundi rse en explosiones revolucio-
narias contra el absolutismo, en coyunturas específicas, t ras un 
determinado per íodo de maduración. En este estadio, sin em-
bargo, había s iempre un potencial terreno de compatibilidad 
ent re la naturaleza y el p rograma del Es tado absolut is ta y las 
operaciones del capital mercanti l y manufac turero . En la com-
petencia internacional entre clases nobles que p r o d u j o el endé-
mico estado de guerra de esa época, la ampli tud del sector 
mercant i l dentro de cada pa t r imonio «nacional» tuvo siempre 
una importancia decisiva para su relativa fuerza mil i tar y po-
lítica. En la lucha contra sus rivales, todas las monarquías te-
nían, pues, un gran interés en acumular metales preciosos y 
promover el comercio b a j o sus propias banderas . De ahí el 
carácter «progresista» que los his toriadores posteriores han 
a t r ibuido tan f recuentemente a las políticas oficiales del abso-
lutismo. La centralización económica, el proteccionismo y la 
expansión u l t ramar ina engrandecieron al ú l t imo Es tado feudal 
a la vez que beneficiaban a la p r imera burguesía. Incrementa-
ron los ingresos fiscales del p r imero al proporcionar oportuni-
dades de negocio a la segunda. Las máximas circulares del mer-
cantilismo, proclamadas por el Es tado absolutista, dieron elo-
cuente expresión a esa coincidencia provisional de intereses. 
Era muy lógico que el duque de Choiseul declarase, en las 
úl t imas décadas del ancien régime ar is tocrát ico en Occidente: 
«De la a rmada dependen las colonias; de las colonias el co-
mercio; del comercio la capacidad de un Es tado para mantener 
numerosos ejércitos, para aumenta r su población y para hacer 
posibles las empresas más gloriosas y más útiles»41 . 

" Citado por Gerald Graham, The politics of naval supremacy, Cam-
bridge, 1965, p. 17. 
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aneció E r a uii Es tado basado en la supremacía s o c a de la 
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después de l a « de Pombal; los especuladores parisinos Si iSSpSrS l 
del Es tado absolutista fue la dominación de la nobleza f e u ü * 
en la éooca de la transición al capitalismo. Su final señalaría 
L crisis del poder de esa clase: la llegada de las revoluciones 
burguesas y la aparición del Es tado capitalista. 



2. CLASE Y ESTADO: PROBLEMAS DE PERIODIZACION 

Dibujadas ya las grandes líneas del complejo institucional del 
Es tado absolutista en Occidente, quedan ahora por esbozar, muy 
brevemente, algunos aspectos de la trayectoria de esta fo rma 
histórica que, naturalmente , sufr ió modificaciones significativas 
en los tres o cuat ro siglos de su existencia. Al mismo t iempo 
es preciso of recer alguna explicación de las relaciones entre la 
clase noble y el absolutismo, porque nada puede es tar menos 
just i f icado que dar por supuesto que se t r a taba de una rela-
ción sin problemas y de armonía natura l desde su comienzo 
Puede af i rmarse , po r el contrario, que la periodización real del 
absolut ismo en Occidente debe buscarse precisamente en la 
cambiante relación entre la nobleza y la monarquía , y en los 
múltiples y concomitantes virajes políticos que fueron su corre-
lato. En cualquier caso, aquí se propondrá una periodización 
provisional del Estado y un intento para t razar la relación de 
la clase dominante con él. 

Como hemos visto, las monarquías medievales fueron una 
amalgama inestable de soberanos feudales y reyes ungidos Los 
extraordinarios derechos regios de esta úl t ima función eran 
natura lmente , un contrapeso necesario f ren te a las debilidades 
y limitaciones estructurales de la pr imera : la contradicción en-
t re esos dos principios al ternos de realeza fue la tensión nu-
clear del Es tado feudal en la Edad Media. La función del 
soberano feudal en la cúspide de una je rarquía vasallática era, 
en u l t imo término, la componente dominante de este modelo 
monárquico, como habría de mos t ra r la luz retrospectiva arro-
jada sobre ella por la es t ruc tura opuesta del absolut ismo En 
el p r imer período medieval, esta función imponía límites muy 
estrechos a la base económica de la monarquía . Efect ivamente 
el soberano feudal de esta época tenía que sacar sus rentas prin-
cipalmente de sus propias t ierras, en su calidad de propietar io 
part icular . Las rentas de sus t ierras se le entregarían inicial-
mente en especie, y poster iormente en d i n e r o A p a r t e de estos 

t J t Z * m ° n a r q U Í a s u e c a r e c i b i ó e n especie gran parte de sus ingresos 
tanto cargas como impuestos, hasta bien entrada la época moderna. 
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ineresos normalmente gozaría de ciertos privilegios f inancieros 
sobre su señorío terr i torial : sobre todo, las «cargas» feudales 
v i a s «ayudas» especiales de sus vasallos, suje tos por investi-
dura a sus feudos, más los peajes señoriales sobre mercados o 
rutas comerciales, más los impuestos procedentes de la Iglesia 
en situaciones de emergencia, más los beneficios de la justicia 
real en fo rma de multas y confiscaciones. Naturalmente , estas 
formas f ragmentadas y restr ingidas de renta fueron muy pron to 
inadecuadas incluso para las exiguas obligaciones gubernamen-
tales característ icas del sistema político medieval. Se podía re-
currir , por supuesto, al crédito de mercaderes y banqueros resi-
dentes en las ciudades, que controlaban reservas relat ivamente 
amplias de capital líquido: éste fue el p r imer y más extendido 
expediente de los monarcas feudales al enf ren ta rse a una insu-
ficiencia de sus rentas para la dirección de los asuntos de Es-
tado. Pero recibir p rés tamos sólo servía para posponer el pro-
blema, porque los banqueros exigían normalmente contra sus 
prés tamos garantías seguras sobre los fu tu ros ingresos reales. 

La necesidad apremiante y permanente de obtener sumas 
sustanciales fuera del ámbi to de sus rentas tradicionales con-
dujo práct icamente a todas las monarquías medievales a con-
vocar a los «Estados» de su reino cada cierto t iempo, con ob je to 
de recaudar impuestos. Tales convocatorias se hicieron cada 
vez más f recuentes y prominentes en Europa occidental a par-
tir del siglo XII I , cuando las tareas del gobierno feudal se 
hicieron más complejas y el nivel de f inanzas necesario para 
ellas se volvió igualmente más exigente2 . En ninguna par te 
llegaron a alcanzar una convocatoria regular, independiente de 
la voluntad del soberano, y de ahí que su periodicidad variara 
enormemente de un país a o t ro e incluso dent ro del mismo 
país. Sin embargo, estas instituciones no deben considerarse 

J Se necesita con urgencia un estudio completo de los Estados me-
dievales en Europa. Hasta ahora la única obra con alguna información 
internacional parece ser la de Antonio Marongiu, II Parlamento tn Italia, 
nel Medio Evo e nell'Etá Moderna: contributo alia storia delle instituziom 
parlamentan dell'Europa Occidentale, Milán, 1962, traducida recientemente 
al inglés con el equívoco título de Mediaeval parliaments: a comparative 
study Londres, 1968. De hecho, el libro de Marongiu —como indica su 
título' original— se refiere principalmente a Italia, la única región de 
Europa en la que los Estados no existieron o carecieron de importancia. 
Sus cortas secciones sobre otros países (Francia, Inglaterra o España) 
apenas pueden considerarse como una introducción satisfactoria al tema, 
y además se ignoran los países del norte y el este de Europa. Por otra 
parte, el libro es un estudio jurídico, carente de toda investigación so-
ciológica. 
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como desarrollos contingentes y extrínsecos al cuerpo político 
medieval. Constituyeron, po r el contrario, un mecanismo inter-
mitente que era una consecuencia inevitable de la es t ruc tura 
del p r imer Es tado feudal en cuanto tal. Y precisamente porque 
los órdenes político y económico estaban fundidos en una cadena 
de obligaciones y deberes personales, nunca existió ninguna 
base legal para recaudaciones económicas generales realizadas 
por el monarca fue ra de la je rarquía de las soberanías interme-
dias. De hecho, es sorprendente que la misma idea de un im-
puesto universal —tan impor tan te para todo el edificio del 
imperio romano— fal tara por completo durante la Edad Me-
dia 3 . Así, ningún rey feudal podía decretar impuestos a volun-
tad. Para aumenta r los impuestos, los soberanos tenían que 
obtener el «consentimiento» de organismos reunidos en asam-
bleas especiales— los Estados—, ba jo la rúbrica del principio 
legal quod omnes tangit 4. Es significativo que la mayor par te 
de los impuestos generales directos que se in t rodujeron paula-
t inamente en Europa occidental, suje tos al asent imiento de los 
par lamentos medievales, se hubieran iniciado antes en Italia, 
donde la pr imera síntesis feudal había es tado más próxima a la 
herencia romana y urbana. No fue sólo la Iglesia quien estable-
ció impuestos generales sobre todos los creyentes para las cru-
zadas; los gobiernos municipales —sólidos consejos de patricios 
sin estratif icación de rango ni investidura— no tuvieron grandes 
dificultades para establecer impuestos sobre las poblaciones de 
sus propias ciudades, y mucho menos sobre los contados sub-
yugados. La comuna de Pisa tenía ya impuestos sobre la pro-
piedad. En Italia se in t roduje ron también muchos impuestos 
indirectos: el monopolio de la sal o gabelle tuvo su origen en 
Sicilia. Muy pronto, una abigarrada es t ruc tura fiscal se desarro-
lló en los principales países de Europa occidental. Los príncipes 
ingleses, a causa de su situación insular, contaban principal-
mente con las rentas consuetudinarias; los franceses, con los 
impuestos sobre el comercio inter ior y con la taille, y los ale-
manes con la intensificación de los peajes. Esos impuestos no 
eran, sin embargo, prestaciones regulares, sino que permanecie-
ron como recaudaciones ocasionales hasta el final de la Edad 
Media, durante la cual pocas as?.mbl-as de Estados cedieron a 
los monarcas el derecho de r e c a d a r impuestos generales y 
permanentes sin el consentimiento de sus súbditos. 

4 Stephenson- Mediaeval institutions, Ithaca, 1954, pp. 99-100. 
°">™bus debet comprobari: lo que a todos afecta, por todos debe 

ser aprobado. 
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Naturalmente , la definición social de «súbditos» era prede-
cible. Los «Estados del reino» representaban usualmente a la 
nobleza, al clero y a los burgueses u rbanos y estaban organi-
zados bien en un sencillo sistema de t res curias o en o t ro algo 
diferente de dos cámaras (de magnates y no magnates) 5 . Estas 
asambleas fueron práct icamente universales en toda Europa 
occidental, con la excepción del nor te de Italia, donde la den-
sidad u rbana y la ausencia de una soberanía feudal impidió 
natura lmente su aparición: el Parliament en Inglaterra, los 
États Généraux en Francia, el Landtag en Alemania, las Cortes 
en Castilla o Portugal, el Riksdag en Suecia. Aparte de su fun-
ción esencial como ins t rumento fiscal del Es tado medieval, esos 
Estados cumplían otra función crucial en el sistema político 
feudal. Eran las representaciones colectivas de uno de los prin-
cipios más p rofundos de la jerarquía feudal dentro de la no-
bleza: el deber del vasallo de pres ta r no sólo auxilium, sino 
también consilium a su señor feudal; en ot ras palabras, el dere-
cho a dar su consejo solemne en mater ias graves que afectasen 
a ambas partes. Estas consultas no debili taban necesariamente 
al soberano feudal; por el contrario, podían reforzarle en las 
crisis internas o externas al proporcionarle un opor tuno apoyo 
político. Aparte del vínculo par t icular de las relaciones de home-
na je individuales, la aplicación pública de esta concepción se 
l imitaba inicialmente al pequeño número de magnates baronia-
les que eran los lugartenientes del monarca, fo rmaban su sé-
qui to y esperaban ser consultados por él acerca de los asuntos 
de Es tado importantes . Con el desarrollo de los Estados pro-
piamente dichos en el siglo x i n , a causa de las exigencias fis-
cales, la prerrogat iva baronial de consulta en los ardua negotia 
regni se fue extendiendo gradualmente a estas nuevas asambleas, 
y llegó a fo rmar par te impor tante de la tradición política de 
la clase noble que en todas partes , na tura lmente , las dominaba. 
La «ramificación» del sistema político feudal en la Baja Edad 
Media, con el desarrollo de la institución de los Estados a par t i r 
del t ronco principal, no t r ans fo rmó las relaciones entre la mo-
narquía y la nobleza en ningún sentido unilateral . Esas insti-
tuciones fueron l lamadas a la existencia fundamenta lmente para 

5 Hintze trata de estos diversos modelos en «Typologie der Standischen 
Verfassungen des Abendlandes», Gesammelte Abhandlungen, vol. I, Leip-
zig, 1941, pp. 110-29, que es todavía la mejor obra sobre el fenómeno de 
los Estados feudales en Europa, aunque curiosamente no ofrece con-
clusiones definitivas en comparación con la mayor parte de los ensayos 
de Hintze, como si todas las implicaciones de sus hallazgos tuvieran que 
ser todavía elucidadas por el autor. 
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extender la base fiscal de la monarquía , pero, a la vez que 
cumplían ese objetivo, incrementaron también el potencial con-
trol colectivo de la nobleza sobre la monarquía . No deben con-
siderarse, pues, ni como meros es torbos ni como simples ins-
t rumentos del poder real; más bien, r eprodu je ron el equilibrio 
original entre el soberano feudal y sus vasallos en un marco 
más complejo y eficaz. 

En la práctica, los Estados cont inuaron reuniéndose en oca-
siones esporádicas y los impuestos recaudados por la monarquía 
siguieron siendo relat ivamente modestos. Una impor tan te razón 
para ello era que todavía no se interponía entre la monarquía 
y la nobleza una vasta burocracia pagada. Durante toda la Edad 
Media el gobierno real descansó en buena medida sobre los 
servicios de la muy amplia burocracia clerical de la Iglesia, 
cuyo alto personal podía dedicarse plenamente a la administra-
ción civil sin ninguna carga f inanciera para el Estado, ya que 
recibían buenos salarios de un apa ra to eclesiástico indepen-
diente. El al to clero que, siglo t ras siglo, proporcionó tantos 
supremos adminis t radores al gobierno feudal —desde Inglaterra 
a Francia o España— se reclutaba en su mayor parte, eviden-
temente, entre la misma nobleza, para la que era un impor tan te 
privilegio económico y social acceder a posiciones episcopales 
o abaciales. La ordenada je rarquía feudal de homena je y lealtad 
personal, las asambleas de los Estados corporativos e jerciendo 
sus derechos de votar impuestos y deliberar sobre los asuntos 
del reino, el carácter informal de una adminis tración mantenida 
parcialmente por la Iglesia —una Iglesia cuyo más al to personal 
se componía f recuentemente de magnates—, todo eso fo rmaba 
un lógico y t rabado sistema político que a taba a la clase noble 
a un Estado con el cual, a pesar y en medio de constantes 
conflictos con monarcas específicos, fo rmaba un todo. 

El contraste ent re ese modelo de monarquía medieval de 
Estados y el de la pr imera época del absolut ismo resulta bas-
tante marcado para los historiadores de hoy. Para los nobles 
que lo vivieron, el cambio no resul tó menos dramát ico: todo 
lo contrario. Porque la gigantesca y silenciosa fuerza es t ructural 
que impulsó la completa reorganización del poder de clase feu-
dal, a sus ojos quedó inevitablemente oculta. El t ipo de causali-
dad histórica provocadora de la disolución de la unidad origina-
ria de explotación extraeconómica en la base de todo el s is tema 
social —por medio de la expansión de la producción e inter-
cambio de mercancías—, y su nueva centralización en la cús-
pide, no era visible en el interior de su universo categorial. 
Para muchos nobles, el cambio significó una opor tunidad de 
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fortuna y de fama, a la que se a fer raron con avidez; para mu-
hcs otros, significó la indignidad o la ruina, contra las que 

L rebelaron; para la mayoría, en t rañó un largo y difícil pro-
ceso de adaptación y reconversión, a través de sucesivas gene-
raciones, antes de que se restableciera precar iamente una nueva 
armonía en t re clase y Estado. En el curso de este proceso, la 
última aristocracia feudal se vio obligada a abandonar viejas 
tradiciones y a adquir i r muchos nuevos saberes 6 . Tuvo que 
desprenderse del ejercicio mili tar de la violencia privada, de 
los modelos sociales de lealtad vasallática, de los hábitos eco-
nómicos de despreocupación hereditaria, de los derechos polí-
ticos de autonomía representat iva y de los a t r ibutos culturales 
de ignorancia indocta. Tuvo que adaptarse a las nuevas ocupa-
ciones de oficial disciplinado, de funcionar io letrado, de corte-
sano elegante y de propietar io de t ierras más o menos pru-
dente. La historia del absolut ismo occidental es, en buena me-
dida, la historia de la lenta reconversión de la clase dominante 
poseedora de t ierras a la fo rma necesaria de su propio poder 
político, a pesar y en contra de la mayoría de sus instintos y 
experiencias anteriores. 

La época del Renacimiento presenció, pues, la p r imera fase 
de la consolidación del absolutismo, cuando éste todavía es taba 
relativamente próximo al modelo monárquico antecedente. Has-
ta la mitad del siglo, los Estados se mantuvieron en Francia, 
Castilla y Holanda, y florecieron en Inglaterra . Los ejérci tos 
eran relat ivamente pequeños y se componían pr incipalmente de 
fuerzas mercenar ias con una capacidad de campaña únicamente 
estacional. Es taban dirigidos personalmente po r ar is tócratas 
que eran magnates de pr imerís imo rango en sus respectivos 

• El libro de Lawrence Stone, The crisis of Aristocracy 1558-1641, Ox-
ford, 1965, es el estudio más profundo de un caso particular de metamor-
fosis de una nobleza europea en esta época [ed. cast. abreviada: La 
crisis de la aristocracia, 1588-1641, Madrid, Revista de Occidente, 1976]. La 
crítica se ha centrado en su tesis de que la posición económica de la 
nobleza (peerage) inglesa se deterioró claramente en el siglo analizado. 
Sin embargo, éste es un tema esencialmente secundario, porque la «crisis» 
fue mucho más amplia que la de la simple cuestión de la cantidad de 
feudos poseídos por los señores: fue un constante esfuerzo de adaptación. 
La aportación de Stone al problema del poder militar aristocrático en 
este contexto es particularmente valiosa (pp. 199-270). La limitación del 
libro radica más bien en que sólo trata de la nobleza (peerage) inglesa, 
una élite muy pequeña dentro de la clase dominante terrateniente. Por 
otra parte, como veremos después, la aristocracia inglesa fue atípica res-
pecto al conjunto de la Europa occidental. Son muy necesarios otros 
estudios sobre las noblezas continentales con una riqueza de material 
comparable a la de Stone. 
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reinos (Essex, Alba, Condé o Nassau). El gran auge secular del 
siglo xvi, provocado tanto por el rápido crecimiento demográ-
fico como por la llegada de los metales preciosos y el comercio 
americanos, facilitó el crédito a los príncipes europeos y per-
mitió un gran incremento de sus desembolsos sin una corres-
pondiente y sólida expansión del sistema fiscal, aunque hubo 
una intensificación general de los impuestos: ésta fue la edad 
de oro de los financieros del sur de Alemania. La administra-
ción burocrát ica creció rápidamente, pero en todas par tes fue 
presa de la colonización de las grandes casas que competían 
por los privilegios políticos y los beneficios económicos de los 
cargos y controlaban clientelas parasi tar ias de nobles menores 
que se inf i l t raban en el apara to del Es tado y fo rmaban redes 
rivales de patronazgo dent ro de él: versión modernizada del 
sistema de séquitos de la úl t ima época medieval, y de sus con-
flictos. Las luchas faccionales entre grandes familias, cada 
una con una par te de la máquina estatal a su disposición, y 
con una base regional sólida dent ro de un país débilmente uni-
ficado, ocupaban constantemente el p r imer plano de la escena 
polí t ica7 . Las virulentas rivalidades Dudley/Seymour y Leices-
ter/Cecil en Inglaterra, las sanguinarias guerras tri laterales en-
t re los Guisa, los Montmorency y los Borbones en Francia, y 
las crueles y subterráneas luchas por el poder entre los Alba 
y los Eboli en España, fueron un signo de los t iempos. Las 
aristocracias occidentales habían comenzado a adquir i r una 
educación universi taria y una fluidez cultural reservada, hasta 
ese momento, a los clérigos8 . De todas formas, no habían des-
mili tarizado aún su vida privada, ni siquiera en Inglaterra, y 
no digamos ya en Francia, Italia o España. Los monarcas 
reinantes tenían que contar generalmente con sus magnates 
como fuerza independiente a la que había que conceder posi-
ciones adecuadas a su rango: las huellas de una simétrica pirá-
mide medieval todavía eran visibles en el entorno del soberano. 
Unicamente en la segunda mitad del siglo comenzaron los pri-
meros teóricos del absolutismo a propagar las concepciones 
del derecho divino, que elevaban el poder real muy por encima 
de la lealtad l imitada y recíproca de la soberanía regia medieval. 
Bodin fue el p r imero y el más r iguroso de ellos. Pero el si-
glo xvi se cerró en los grandes países sin la realización de la 

7 Un reciente tratamiento de este tema puede verse en J. H. Elliott, 
Europe divided, 1559-1598, Londres, 1968, pp. 73-7 [La Europa dividida 
1559-1598, Madrid, Siglo XXI, 1976], 

' J. H. Hexter, «The education of the aristocracy in the Renaissance», 
en Reappraisals in history, Londres, 1961, pp. 45-70. 
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forma consumada de absolutismo: incluso en España, Felipe II 
se veía impotente para que sus t ropas cruzaran las f ron te ras 
de Aragón sin el permiso de sus señores. 

Efectivamente, el mismo término de «absolutismo» era in-
correcto. Ninguna monarquía occidental ha gozado nunca de un 
poder absoluto sobre sus súbditos, en el sentido de un despo-
tismo carente de t rabas 9 . Todas se han visto limitadas, incluso 
en el cénit de sus prerrogativas, por ese en t ramado de concep-
ciones designadas como derecho «divino» o «natural». La teoría 
de la soberanía de Bodin, que dominó el pensamiento político 
europeo durante un siglo, encarna de fo rma elocuente esa con-
tradicción del absolutismo. Bodin fue el p r imer pensador que 
rompió sistemática y resuel tamente con la concepción medie-
val de la autor idad como ejercicio de la justicia tradicional 
fo rmulando la idea moderna del poder político como capacidad 
soberana de crear nuevas leyes e imponer su obediencia indis-
cutible. «El signo principal de la ma jes t ad soberana y del poder 
absoluto es esencialmente el derecho de imponer leyes sobre 
los súbditos, generalmente sin su consent imiento [ . . . ] Hay, 
efectivamente, una distinción ent re justicia y ley, porque la 
pr imera implica mera equidad, mientras la segunda implica el 
mandato. La ley no es más que el manda to de un soberano en 
el ejercicio de su poder1 0». Pero mientras enunciaba estos 
revolucionarios axiomas, Bodin sostenía, s imultáneamente, las 
más conservadoras máximas feudales que l imitaban los básicos 
derechos fiscales y económicos de los soberanos sobre sus súb-
ditos. «No es de la competencia de ningún príncipe exigir im-
puestos a sus súbditos según su voluntad, o tomar arbitraria-
mente los bienes de un tercero», porque «al igual que el prín-

' Roland Mousnier y Fritz Hartung, «Quelques problémes concernant 
la monarchie absolute», X Congresso Internazionale di Scienze Storici, 
Relazioni, iv, Florencia, 1955, especialmente pp. 4-15, es la primera y más 
importante contribución al debate sobre este tema en los últimos años. 
Algunos escritores anteriores, entre ellos Engels, percibieron la misma 
verdad, aunque de forma menos sistemática: «La decadencia del feuda-
lismo y el desarrollo de las ciudades constituyeron fuerzas deseentraliza-
doras, que determinaron precisamente la necesidad de la monarquía abso-
luta como un poder capaz de unir a las nacionalidades. La monarquía 
tenía que ser absoluta, precisamente a causa de la presión centrífuga 
de todos esos elementos. Su absolutismo, sin embargo, no debe enten-
derse en un sentido vulgar. Estuvo en conflicto permanente con los 
Estados, con los señores feudales y ciudades rebeldes: en ningún sitio 
abolió por completo a los Estados.» K. Marx y F. Engels, Werke, vol. 21, 
página 402. La última frase es, por supuesto, una exageración. 

10 Jean Bodin, Les six livres de la République, París, 1578, pp. 103, 114. 
He traducido droit por «justice» en este caso, para resaltar la distinción 
a la que se ha aludido más arriba. 
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cipe soberano no tiene potes tad para t ransgredir las leyes de 
la naturaleza, ordenadas po r Dios —cuya imagen en la t ierra 
él es—, tampoco puede tomar la propiedad de o t ro sin una 
causa jus ta y razonable»11 . La apasionada exégesis que hace 
Bodm de la nueva idea de soberanía se combina así con una 
l lamada a in fundi r nuevo vigor al s istema feudal de servicios 
militares, y a una reafirmación del valor de los Estados: «La 
soberanía de un monarca no se altera ni disminuye en modo 
alguno por la existencia de los Estados; por el contrario, su 
ma jes t ad es más grande e i lustre cuando su pueblo le reconoce 
como soberano, incluso si en esas asambleas los príncipes, no 
deseosos de enemistarse con sus subditos, conceden y permiten 
muchas cosas a las que no habr ían consentido sin las peticio-
nes, plegarias y jus tas quejas de su pueblo . . .»" . Nada revela 
de fo rma más clara la verdadera naturaleza de la monarquía 
absoluta a finales del Renacimiento que esta autorizada teori-
zación de ella. La práctica del absolut ismo correspondió, en 
efecto, a la teoría de Bodin. Ningún Es tado absolutista pudo 
disponer nunca a placer de la l ibertad ni de las t ierras de la 
nobleza, ni de la burguesía, del modo en que pudieron hacerlo 
las t iranías asiáticas coetáneas. Tampoco pudieron alcanzar una 
centralización administrat iva ni una unificación jur ídica com-
pletas; los par t icular ismos corporativos y las heterogeneidades 
regionales heredadas de la época medieval caracterizaron a los 
anciens régimes hasta su derrocamiento final. La monarquía 
absoluta de Occidente estuvo siempre, de hecho, doblemente 
l imitada: por la persistencia de los organismos políticos tradi-
cionales que es taban por deba jo de ella y por la presencia de 
la carga excesiva de una ley moral si tuada por encima de ella 
En ot ras palabras, el poder del absolut ismo operaba, en úl t imo 
término, dent ro de los necesarios límites de la clase cuyos inte-
reses afianzaba. En t re ambos habr ían de estallar duros conflic-
tos cuando la monarquía procediera, en el siglo siguiente al 
desmantelamiento de muchas destacadas familias nobles. Pero 
debe recordarse que durante todo este tiempo, y del mismo 
modo que el Es tado absolutista de Occidente nunca ejerció un 
poder absoluto, las luchas entre esos estados y sus' aristocra-
cias tampoco pudieron ser nunca absolutas. La unidad social 
de ambos determinaba el ter reno y la temporal idad de las con-
tradicciones políticas entre ellos. Sin embargo, esas contradic-
ciones habr ían de tener su propia importancia histórica. 

" Les six livres de la République, pp. 102, 114 
Les six livres de la République, p. 103. 
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Los cien años siguientes presenciaron la implantación plena 
abi Es tado absolutista en un siglo de depresión agrícola y demo-
gráfica y de continua ba j a de los precios. Es en este momento 
ruando los efectos de la «revolución militar» se de jan sentir 
decisivamente. Los ejérci tos multiplican rápidamente su t amaño 

haciéndose as t ronómicamente caros— en una s ene de guerras 
aue se extienden sin cesar. Las operaciones de Tilly no fueron 
mucho mayores que las de Alba, pero resul taban enanas com-
paradas con las de Turenne. El costo de estas enormes máqui-
nas mili tares creó p ro fundas crisis de ingresos en los Estados 
absolutistas. Por lo general, se intensificó la presión de los 
impuestos sobre las masas. Simultáneamente , la venta de car-
gos y honores públicos se convirtió en un expediente f inanciero 
de capital importancia para todas las monarquías , siendo siste-
matizado en una fo rma desconocida en el siglo anter ior El 
resul tado fue la integración de un creciente número de bur-
gueses arrivistes en las filas de los funcionarios del Estado, que 
se profesionalizaron cada vez más, y la reorganización de los 
vínculos entre la nobleza y el apa ra to de Estado. 

La venta de cargos no era un mero ins t rumento económico 
para obtener ingresos procedentes de las clases propietar ias . 
Estaba también al servicio de una función política: al convert ir 
la adquisición de posiciones burocrá t icas en una transacción 
mercanti l y al do tar a su propiedad de derechos hereditarios, 
bloqueó la formación, dent ro del Estado, de sistemas de clien-
tela de los grandes, que no dependían de impersonales contri-
buciones en metálico, sino de las conexiones y prestigio perso-
nales de un gran señor y de su casa. Richelieu subrayó en su 
tes tamento la impor tant ís ima función «esterilizadora» de la 
paulette al poner todo el s istema administrat ivo fuera del al-
cance de tentaculares l inajes aristocráticos como la casa de 
Guisa. Evidentemente, todo consistía en cambiar un parasi t ismo 
por otro: en lugar de patronazgo, venalidad. Pero la mediación 
del mercado era más segura para la monarquía que la de los 
magnates: los consorcios f inancieros de París, que avanzaban 
prés tamos al Estado, a r rendaban impuestos y acaparaban car-
gos en el siglo XVII, eran mucho menos peligrosos para el abso-
lut ismo francés que las dinastías provinciales del siglo Xvi, que 
no sólo tenían b a j o su dominio secciones enteras de la admi-
nistración real, sino que podían movilizar sus propios ejércitos. 
El aumento de la burocratización de los cargos p rodujo , a su 
vez nuevos tipos de altos adminis t radores , que se reclutaban 
normalmente de la nobleza y esperaban los beneficios conven-
cionales del cargo, pero que es taban imbuidos de un r iguroso 
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de la nobleza levantaba la bandera del separa t i smo aristocrát ico 
y a la que se unían, en un levantamiento general, la burguesía 
u rbana descontenta y las muchedumbres plebeyas La gran 
rebelión únicamente t r iunfó en Inglaterra, donde el componen-
te capitalista de la sublevación era preponderante t an to en las 
clases propietar ias rurales como en las urbanas . En todos los 
demás países, en Francia, España, Italia y Austria, las insurrec-
ciones dominadas o contagiadas po r el separa t ismo nobiliario 
fueron aplastadas, y el poder absolut is ta quedó reforzado Todo 
ello fue necesariamente así porque ninguna clase dominante 
feudal podía echar por la borda los avances alcanzados por el 
absolut ismo - q u e eran la expresión de p rofundas necesidades 
históricas que se abrían paso por sí mismas en todo el conti-
nente— sin poner en peligro su propia existencia; de hecho 
ninguna de ellas se pasó completa o mayori tar iamente a la 
causa de la rebelión. Pero el carácter parcial o regional de estas 
luchas no minimiza su significado: los factores de au tonomismo 
local se l imitaban a condensar una desafección difusa, que fre-
cuentemente existía en toda la nobleza, y le daban una fo rma 
político-militar violenta. Las protes tas de Burdeos, Praga Ná-
poles, Edimburgo, Barcelona o Palermo tuvieron una amplia 
resonancia Su derro ta final fue un episodio crítico en los 
difíciles dolores de par to del con jun to de la clase duran te este 
siglo, a medida que se t r ans fo rmaba lentamente para cumplir 
las nuevas e inusitadas exigencias de su propio poder de Estado 
Ninguna clase en la historia comprende de fo rma inmediata la 
lógica de su propia situación histórica en las épocas de tran-
sición: un largo período de desorientación y confusión puede 
ser necesario para que aprenda las reglas necesarias de su pro-
pia soberanía. La nobleza occidental de la tensa era del abso-
lut ismo del siglo x v n no fue una excepción: tuvo que romperse 
en la dura e inesperada disciplina de sus propias condiciones 
de gobierno. 

Esta es, en lo esencial, la explicación de la aparente pa rado ja 
de la trayectoria poster ior del absolut ismo en Occidente. Porque 
si el siglo x v n es el mediodía tumul tuoso y confuso de las 
relaciones entre clase y Es tado dent ro del sistema total de 
dominio político de la aristocracia, el siglo x v m es, en compa-
ración, el a tardecer dorado de su t ranqui l idad y reconciliación 
Una nueva estabilidad y armonía prevalecieron, a medida que 
cambiaba la coyuntura económica internacional v comenzaban 
cien anos de relativa prosper idad en la mayor par te de Europa 
mientras la nobleza volvía a ganar confianza en su capacidad 
para regir los destinos del Estado. En un país t ras o t ro tuvo 
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íuear una elegante rearistocratización de la más alta burocracia , 
o cual por un contraste ilusorio, hizo que la época anter ior 

Careciese plagada de parvenus. La Regencia f rancesa y la oli-
garquía sueca de los Sombreros son los e jemplos más llamativos 
de este fenómeno. Pero también puede observarse en la España 
de Carlos, en la Inglaterra de Jorge o en la Holanda de Penwig, 
donde las revoluciones burguesas ya habían convert ido al Es tado 
v al modo de producción dominante al capitalismo. Los minis-
tros de Es tado que simbolizan el período carecen de la energía 
creadora y la fuerza aus tera de sus predecesores, pero viven 
en una paz serena con su clase. Fleury o Choiseul, Ensenada 
o Aranda, Walpole o Newcastle, son las f iguras representat ivas 
de esta época. 

Las realizaciones civiles del Es tado absolut is ta de Occidente 
en la era de la I lustración ref le jan ese modelo: hay un exceso 
de adornos, un ref inamiento de las técnicas, una impronta más 
acusada de las influencias burguesas, a lo que se añade una 
pérdida general de d inamismo y creatividad. Las distorsiones 
extremas generadas po r la venta de cargos se redujeron , y si-
mul táneamente la burocracia se hizo menos venal, aunque, a 
menudo, al precio de in t roducir un sistema de crédito público 
dest inado a obtener ingresos equivalentes, s istema que, imi tado 
de los países capitalistas más avanzados, tendió a anegar al 
Estado con deudas acumuladas. Todavía se predicaba y prac-
ticaba el mercanti l ismo, aunque las nuevas doctr inas económi-
cas «liberales» de los fisiócratas, defensores del comercio libre 
y de la inversión en la agricultura, hicieron algunos progresos 
en Francia, en la Toscana y en otros lugares. Pero quizá la 
más impor tan te e interesante evolución de la clase ter ra teniente 
dominante en los úl t imos cien años antes de la revolución fran-
cesa fuese un fenómeno que se si tuaba fue ra del apara to de 
Estado. Se t ra ta de la expansión europea del vincohsmo, la 
irrupción de mecanismos aristocrát icos para la protección y con-
solidación de las grandes propiedades agrarias contra las pre-
siones y riesgos de desintegración por el mercado capitalista . 
La nobleza inglesa poster ior a 1689 fue una de las pr imeras en 
fomenta r esta tendencia, con la invención del stnct settlement, 
que prohibía a los propietar ios de t ier ras la enajenación de la 

» No hav ningún estudio que abarque todo este fenómeno. Se trata 
de él marginalmente en, Ínter alia, S. J. Woolf. Studi sulla nobxhtá 
%ZnuTneWepoca delVAssalutismo, Turin. 1963, que sitúa su expansión 
en el siglo anterior. También lo tocan la mayor parte de las^ c o n d i -
ciones al libro de A. Goodwin, comp., The European nobihty tn the 18th 
century, Londres, 1953. 
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propiedad famil iar e investía de derechos únicamente al h i jo 
mayor: dos medidas dest inadas a congelar todo el mercado de 
la t ierra en interés de la supremacía aristocrática. Uno t ras 
otro, los principales países de Occidente desarrol laron o per-
feccionaron muy pron to sus propias variantes de esta «vincu-
lación» o sujeción de la t ierra a sus propietarios tradicionales. 
El mayorazgo en España, el morgado en Portugal, el fidei-
commissum en Italia y Austria y el maiorat en Alemania cum-
plían todos la misma función: preservar intactos los grandes 
bloques de propiedades y los la t i fundios de los potentados con-
t ra los peligros de su f ragmentación o venta en un mercado 
comercial abierto1 6 . Indudablemente , gran par te de la estabili-
dad recobrada por la nobleza en el siglo XVI I I se debió al apun-
talamiento económico que le proporc ionaron estos mecanismos 
legales. De hecho, en esta época hubo probablemente menos 
movimiento social dent ro de la clase dominante que en las épo-
cas precedentes, en las que familias y for tunas f luctuaron mucho 
más rápidamente , en medio de las mayores sacudidas políticas 
y sociales 17'. 

" El mayorazgo español era con mucho el más antiguo de estos dispo-
sitivos, ya que databa de doscientos años antes; pero su número y su 
alcance aumentaron rápidamente, llegando a incluir finalmente incluso 
bienes muebles. El strict settlement inglés era, de hecho, algo menos rígido 
que el modelo general del fideicommissum vigente en el continente, por-
que formalmente era operativo por una sola generación; pero en la prác-
tica se suponía que los sucesivos herederos lo volverían a aceptar. 

17 Todo el problema de la movilidad dentro de la clase noble, desde 
los albores del feudalismo hasta el final del absolutismo, necesita una 
investigación mucho mayor. Hasta ahora sólo son posibles algunas con-
jeturas aproximadas para las sucesivas fases de esta larga historia. Duby 
muestra su sorpresa al descubrir que la convicción de Bloch acerca de 
una discontinuidad radical entre las aristocracias carolingia y medieval 
en Francia estaba equivocada; de hecho, una alta proporción de los lina-
jes que suministraron los vassi dominici del siglo ix sobrevivieron para 
convertirse en los barones del siglo XII. Véase G. Duby, «Une enquéte 
á poursuivre: la noblesse dans la France médiévale», Revue Historique, 
ccxxvi, 1961, pp. 1-22 [«La nobleza en la Francia medieval: una inves-
tigación a proseguir», en Hombres y estructuras de la Edad Media, Ma-
drid, Siglo XXI, 1977], Por otra parte, Perroy descubrió un nivel muy 
alto de movilidad dentro de la nobleza del condado de Forez desde el 
siglo X I I I en adelante: la duración media de un linaje noble era de 34 o, 
más conservadoramente, de 3-6 generaciones, a causa sobre todo de los 
azares de la mortalidad. Edouard Perroy, «Social mobility among the 
French noblesse in the later Middle Ages», Past and Present, 21, abril 
de 1962, pp. 25-38. En general parece que la Edad Media tardía y los 
comienzos del Renacimiento fueron períodos de rápida rotación en mu-
chos países, en los que desaparecieron la mayor parte de las grandes 
familias medievales. Esto es cierto en Inglaterra y Francia, aunque pro-
bablemente lo sea menos en España. La reestabilización de los rangos de 
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Con esta situación de fondo, se extendió por toda Europa 
una cul tura cosmopolita y elitista de corte y salón, t ipificada 
por la nueva preeminencia del f rancés como idioma internacio-
nal del discurso diplomático y político. Natura lmente , deba jo 
de ese barniz esta cul tura estaba mucho más p ro fundamen te 
penetrada que nunca por las ideas de la burguesía ascendente, 
que ahora encontraban una t r iunfan te expresión en la Ilustra-
ción. El peso específico del capital mercant i l y manufac tu re ro 
aumentó en la mayoría de las formaciones sociales de Occidente 
durante este siglo, que presenció la segunda gran ola de expan-
sión comercial y colonial u l t ramar ina . Pero esto sólo de terminó 
la política del Es tado allí donde había tenido lugar una revo-
lución burguesa y el absolut ismo estaba derrocado, es decir, en 
Inglaterra y Holanda. En los otros países no hubo un signo 
más sorprendente de la continuidad es t ructura l del ú l t imo Es-
tado feudal en su fase final que la persistencia de sus tradiciones 
militares. La fuerza real de los ejércitos, en general, se esta-
bilizó o disminuyó en la Europa occidental después del t r a tado 
de Utrecht; la material idad del apara to bélico de jó de expan-
dirse, al menos en t ierra (en el m a r el problema es otro). Pero 
la frecuencia de las guerras y su importancia capital para el 
sistema estatal internacional no cambió sustancialmente. De 
hecho, quizá cambiaron de manos en Europa mayores exten-
siones geográficas de terr i tor io —obje to clásico de toda lucha 
militar aristocrática— duran te este siglo que en los dos ante-
riores: Silesia, Nápoles, Lombardía, Bélgica, Cerdeña y Polonia 
se contaron entre las presas. La guerra «funcionó» en este sen-
tido has ta el fin del ancien régime. Natura lmente , y mante-
niendo una básica constancia, las campañas del absolut ismo 
europeo presentan cierta evolución tipológica. El común deter-
minante de todas ellas fue la orientación feudal-territorial de 
la que se ha hablado antes, cuya fo rma característ ica fue el 
conflicto dinástico pu ro y simple de comienzos del siglo xvi 
(la lucha ent re los Habsburgo y los Valois por Italia). Super-
puesto a esta lucha duran te cien años —de 1550 a 1650— es-
tuvo el conflicto religioso entre las potencias de la Reforma 
y la Cont rar reforma, que nunca inició las rivalidades geopolí-
ticas, pero f recuentemente las intensificó y las exacerbó, a la 
vez que les proporcionaba el lenguaje ideológico de la época. 
La guerra de los Treinta Años fue la mayor, y la úl t ima, de 

la aristocracia parece igualmente clara a finales del siglo xvn , después 
de que hubiera llegado a su fin la última y más violenta de todas las 
reconstrucciones, en la Bohemia de los Habsburgo durante la guerra de 
los Treinta Años. Pero seguramente este tema nos reserva nuevas sorpresas. 
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estas luchas «mixtas» 1S. Fue sucedida muy p ron to p o r u n tipo 
de conflicto mil i tar comple tamente nuevo en Europa, entablado 
por diferentes motivos y e n u n elemento diferente, las guerras 
comerciales anglo-holandesas de los años 1650 y 1660, en las 
que prác t icamente todos los enf ren tamientos fue ron marí t imos. 
Es tas confrontaciones, sin embargo, se l imitaron a los dos Es-
tados europeos que habían exper imentado revoluciones burgue-
sas y fue ron contiendas es t r ic tamente capitalistas. El intento 
de Colbert pa ra «adoptar» sus objet ivos en Francia fue un com-
pleto f iasco en la década de 1670. Sin embargo, a pa r t i r de la 
guerra de la Liga de Augsburgo el comercio fue casi s iempre 
una copresencia auxiliar en las grandes luchas mili tares terri-
toriales europeas, aunque sólo fuese po r la part icipación de 
Inglaterra, cuya expansión geográfica u l t ramar ina tenía ahora 
un carácter p lenamente comercial, y cuyo objet ivo era, efectiva-
mente, un monopolio colonial mundial . De ahí el carácter h íbr ido 
de las úl t imas guerras del siglo x v m , que combinan dos dife-
rentes t iempos y tipos de conflicto en una extraña y singular 
mezcla, cuyo e jemplo más claro lo ofrece la guerra de los Siete 
Años 19: la p r imera de la historia en que se luchó de una pa r t e 
a o t ra del globo, aunque sólo de f o r m a marginal pa r a la mayo-
ría de los part icipantes, que consideraban a Manila o Montreal 
como remotas escaramuzas comparadas con Leuthen o Ku-
nersdorf . Nada revela m e j o r la decadente visión feudal del 
ancien régime en Francia que su incapacidad para percibir lo 
que estaba realmente en juego en estas guerras de naturaleza 
dual: has ta el úl t imo momen to permaneció, j u n t o a sus rivales, 
básicamente clavado en la tradicional pugna terr i torial . 

El capítulo de H. G. Koenigsberger, «The European civil war», en 
The Habsburgs in Europe, Ithaca, 1971, pp. 219-85, es una narración sucinta 
y ejemplar. 
, " E ' m e i ° r análisis general de la guerra de los Siete Años es todavía 

el de Dorn, Competition for empire, pp. 318-84. 

3- ESPAÑA 

Este fue el carácter general del absolut ismo en Occidente. Sin 
embargo, los Estados terr i toriales específicos que llegaron a 
la existencia en los diferentes países de la Europa renacentis ta 
no pueden asimilarse s implemente a un t ipo pu ro singular. De 
hecho, mani fes ta ron grandes variaciones que habr ían de tener 
cruciales consecuencias pa ra las historias poster iores de los 
países afectados, y que todavía hoy pueden sentirse. Un análisis 
de estas variantes es, por tanto, un complemento necesario de 
cualquier consideración sobre la es t ruc tura general del absolu-
tismo en Occidente. España, la p r imera gran potencia de la 
Europa moderna , nos ofrece el pun to lógico de par t ida. 

El auge de la España de los Habsburgo no fue u n mero 
episodio dent ro de u n con jun to de experiencias concurrentes 
y equivalentes de construcción del Es tado en Europa occiden-
tal: f ue también u n determinante auxiliar de todo el con jun to 
como tal. Ocupa, pues, u n a posición cuali tat ivamente dist inta 
en el proceso general de absolutización. El alcance y el impacto 
del absolut ismo español ent re las o t ras monarquías occidentales 
de esta época fue, en sentido estricto, «desmesurado». Su pre-
sión internacional actuó como específica sobredeterminación 
de los modelos nacionales del res to del continente, a causa del 
poder y la riqueza desproporcionados que tenía a su disposi-
ción: la concentración histórica de este poder y esta riqueza en 
el Es tado español no pudo de ja r de afectar en su totalidad a la 
fo rma y dirección del naciente sistema occidental de Estados. 
La monarqu ía española debió su preeminencia a la combinación 
de dos conjuntos de recursos que eran, a su vez, proyecciones 
inusuales de excepcional magnitud, de los componentes gene-
rales del absolut ismo ascendente. Por una parte , su casa real 
se benefició más que ninguna o t ra famila europea de los pactos 
de política matr imonial dinástica. Las conexiones familiares de 
los Habsburgo p rodu je ron al Es tado español un volumen de 
ter r i tor io e influencia que ninguna monarquía rival p u d o igua-
lar: supremo f ru to de los mecanismos feudales de expansión 
política. Por o t ra parte , la conquista colonial del Nuevo Mundo 
le suminis t ró una superabundancia de metales preciosos que 
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puso en sus manos un tesoro fue ra del alcance de cualquiera 
de sus contrarios. Dirigido y organizado dent ro de unas estruc-
turas que eran todavía notablemente señoriales, el pi l laje de 
las Américas fue al mismo tiempo, y a pesar de eso, el acto 
singular más espectacular de la acumulación originaria de capi-
tal europeo duran te el Renacimiento. El absolut ismo español 
derivó su fuerza, pues, t an to de la herencia del engrandecimiento 
feudal en el inter ior como del botín de la extracción de capital 
en el exterior. Naturalmente , nunca se planteó ningún problema 
acerca de los intereses económicos y sociales a los que res-
pondía principal y permanentemente el apara to político de la 
monarquía española. Ningún o t ro de los grandes estados absolu-
tistas de Europa occidental habr ía de tener un carácter tan 
nobiliario o tan enemigo del desarrol lo burgués. La misma 
for tuna de su t emprano control de las minas de América con 
su primit iva pero lucrativa economía de extracción, le e m p u j ó 
a no promover el desarrollo de manufac tu ras ni fomenta r la 
expansión de empresas mercanti les dent ro de su imperio eu-
ropeo. En lugar de eso, de jó caer su enorme peso sobre las 
comunidades comerciales más activas del continente, al mismo 
t iempo que amenazaba a las o t ras aristocracias terratenientes 
en un ciclo de guerras interar is tocrát icas que durar ía ciento 
cincuenta años. El poderío español ahogó la vitalidad u rbana 
de la Italia del nor te y aplastó las florecientes ciudades de la 
mitad de los Países Bajos, las dos zonas más avanzadas de la 
economía europea a comienzos del siglo xvi. Holanda escapó 
f inalmente a su control en una larga lucha por la independencia 
burguesa. En el mismo período, los estados monárquicos del 
sur de Italia y de Portugal fueron absorbidos por España Las 
monarquías de Francia e Inglaterra sufr ieron los a taques his-
pánicos. Los principados de Alemania fueron invadidos repeti-
damente por los tercios de Castilla. Mientras las f lotas españo-
las cruzaban el Atlántico o pa t ru l laban por el Mediterráneo 
los ejerci tos españoles cubrían la mayor par te de Europa occi-
dental, de Amberes a Palermo y de Ratisbona a Kinsale. Sin 
embargo, la amenaza del dominio de los Habsburgo precipitó 
f inalmente las reacciones y fort i f icó las defensas de las dinas-
tías dispuestas en orden de batal la contra ella. La pr ior idad 
española dio a la monarquía de los Habsburgo la función de 
establecer un sis tema para el con jun to del absolut ismo occi-
dental. Pero al mismo tiempo, como veremos, limitó básicamente 
la naturaleza del propio absolut ismo español en el interior del 
sistema que ayudó a originar. 
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pi absolut ismo español nació de la unión de Castilla y Aragón, 
f f e c t u a d a por el mat r imonio de Isabel I y Fernando II en 
1469 Comenzó con una base económica aparentemente f i rme 
D u r a n t e la escasez de t r aba jo producida por la crisis general 
del feudal ismo occidental, numerosas áreas de Castilla se con-
virtieron a una lucrativa economía lanera, que hizo de ella la 
«Australia de la Edad Media» 1 y uno de los grandes socios del 
comercio flamenco. Aragón, por su parte , había sido durante 
mucho t iempo una potencia terr i torial y comercial en el Me-
diterráneo, donde controlaba Sicilia y Cerdeña. El d inamismo 
político y mil i tar del nuevo Es tado dual se reveló muy pron to 
de forma dramát ica en una serie de majes tuosas conquistas 
exteriores. El úl t imo reducto moro de Granada fue destruido 
y la Reconquista quedó completada; Nápoles fue anexionado y 
Navarra absorbida; y, sobre todo, fueron descubiertas y sub-
yugadas las Américas. La vinculación famil iar con los Habsbur-
go añadió muy pron to Milán, el Franco Condado y los Países 
Bajos. Es ta repent ina avalancha de éxitos convirtió a España 
en pr imera potencia de Europa durante todo el siglo XVI, y la 
hizo gozar de una posición internacional que ningún otro abso-
lutismo continental sería nunca capaz de emular . Sin embargo, 
el Es tado que presidió este vasto imperio era en sí mismo un 
monta je destar talado, unido tan sólo, en ú l t imo término, por 
la persona del monarca. El absolutismo español, tan imponente 
para el pro tes tant i smo nórdico, fue de hecho notablemente mo-
desto y l imitado en su desarrollo interior. Sus articulaciones 
internas fueron, quizá, las más débiles y heteróclitas. Sin duda, 
hay que buscar las razones de esta paradoja fundamenta lmente 
en la curiosa relación tr iangular entre el imperio americano, 
el imperio europeo y la pat r ia ibérica. 

Los reinos conjuntos de Castilla y Aragón, unidos por Fer-
nando e Isabel, presentaban una base ex t remadamente diversa 
para la construcción de la nueva monarquía española a finales 
del siglo xv. Castilla era t ierra de una aristocracia con enormes 
posesiones y de poderosas órdenes militares; tenía también un 
considerable número de ciudades, aunque significativamente ca-
recía aún de una capital f i ja . La nobleza castellana había tomado 
de la monarquía grandes extensiones de propiedad agraria du-
rante las guerras civiles de finales de la Edad Media. En t re 
un 2 y un 3 por 100 de la población controlaba ahora alrededor 
del 97 por 100 del suelo. Más de la mitad de éste era propiedad, 

1 La frase es de Vicens. Véase J. Vicens Vives, Manual de historia eco-
nómica de España, Barcelona, 1959, pp. 11-12, 231. 


